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IN.TROOUCCION 

El presente trabajo pret~nde anal izar ~~il~s son. 1 os fact~ 
res que i.ntervierien- ~~·.la'. prod·~~·ci·ó,n a~~fc~t~ ·t~.m~.nd{.e~~·:¿uen~,~ lós 

antéceden~es y eide~¡;roll~ c,Üe ~¡¡~ tenfda"eiitos~ac~~te~i~i~ntos; 
·/-\;· <".,;.-- . -. •.. °':,--,--,---:o-;=-c;:s· 

- --."e_- _.JO:-~--:o_·:=" -o:~-7- =,,_-.-= ,o····,-·--··¿·;;_;~~-··· .. ;: ,,-,.~ 

Los p.rf~~fplos .de la reforma agraria traÚciona,Í,es;' como_ 

el rescate deda propiedad de tierras y agua~ y, ''por scibr~_:_todjs las 

.cosas. eT--: su~gimi~ntó :·de ~n~ nüE!va -i.dea ·--S~b·~-~. ,1 a-,~~º~~~~~~~~~{,: f~~~~º-~:.=~~---- -
corisecuencias·cie la incansable. lucha del pueblo m~xfc~íio por ~-lean--

·zar y consolfdar su libertad, su independencia, su .. soberahiá;,. asf -. ·' .. 

como un destino propio .Y una vida dfgria y:decoro.si.-. 

. .. -.. "' ·~· ···_ .. 
El proyeéto del artlc~lo 27 Const!t'ucfonal ,'preparado por 

Malina Enriquez fr~casó anie -.. ~1: n~~\e~'.;~Ún_d~-d~r 11 1 lo que obligó a 
•,; - ·' 

Pastoi- Rouaix con otro grupo de 'diputados .'a escribir con toda premu-

ra las bases de lo que seria el artículo 27, bases que después fue-

ron enriquecidos por __ 1_~- ~o_mJ_S_iQri, de_,cOnstitucfón.- De a1 guna manera_ 

esta presión de tiempo con la que trabajó el Constituyente, explica_ 

algunos de los problemas referidos. 

Hemos logrado algunos avances positivos en nuestra 

legislación agraria a partir de 19g2 y con los cambios no se sabe si 

se van a obtener los objetivos deseados, por lo que he elaborado es-

te trabajo titulado "FACTORES QUE INTERVIENEN EN LA PROOUCCION AGRI-

COLA", que es la principal finalidad de las reformas y en particular 



de 1 a Ley Agraria publicada el 26 de febrero de 1992: el· de 1 a produc

ción. 

productivas Cie1\a~p~'. par~ qÜ~~io~ ~a;,;:p~si~~s 'ciécidan; la forma de º.!: . - -,--;·, -· . .. . .,.,-. ·. ..., ;,- ,,. 

ga ni za rSe ·- pªra ~-·d1_S-póp~r-~--~'i~!é-ñl!ii~~~-~~-~~;i{ús_;jj erras_·_: y_-: de -es ta mane ~á 

err~d1~a·r··c~_il""e~e~t1f:id~:()a.-~-~-es·pró~or~~ón- ,en e.r- ingreso, la descapit! 

lizació.n y lá·falta deJnversjónen.ef.campo, fos desequilibrios sect~ 

ria les ;_.1 a i~productfvid~d~d .. ~ini fundlo', 1 a' ausencia de autónomía de_ 

los -product~~~s--· ~ural~s ~ --~r:'e-Siandiffl'f e~tO d_e . la producci On del campo,

la pob.reza eX1:rema .eri_.·que ~iveO miJes de. ejidatarios, comuneros y pe-

queHos ·prop_ f~-~ari O_s, a·s; como taffibién 1 o~ jorna 1 e~os agrlc01 as. 

El -tra-baja· _consta de cuatro capítulos~~ 10s cuales en su 

conjunto ~o~an e_n cuenta los factores -que 1 ntervi enen -~n eSte tema. 



·CA P 1 TU, LO 

LA POLITICA AGRICOLA 

1. 

Como una consecuencia de Ja nueva, política 1:1aclonal que intenta planifi_ 

car Ja econOfnía del p~ís, _encontramos el llamado Sistema de Planeacl6n Dem.2_ 

crática y en consecuencia se publica desde el arlo de 1982 el Plan Nacional -

de Desarrollo cada sexenio, este plan es rector de Jos programas que se 11~ 

van a cabo por fa Administración Pública Federal y de acuerdo con la Ley -

de Planeación. 

Dentro del citado plan se encuentra un capítulo concerniente a 11 Polrtl

cas Sectoriales en el cual se presentan los objetivos, estrategias y líneas de 

acción que se llevarán a cabo en los programas sectoriales a mediano plazo. ( 1) 

En ese capítulo se hace un analísls general e histórico del recurso 

agrícola en el cual se considera que la superficie integrada por bosques y -

selvas ocupa el 20 porciento del territorio nacional y constituyen uno de Jos 

grupos social y económicamente rezagados del país, no obstante vivir rode! 

dos de un recurso cuyo enorme potencial podría utilizarse ampliamente en -

su beneficio. 

(1) PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, 1989-199q, Pág. 36. 



Los· Instrumentos del Sistema Nacional del Plan Democrático 

El SNPD cuenta para su funcionamiento con diversos Instrumentos cu

ya aplicación en cada etapa del proceso implica su jerarqulzaclón y ordena

ción temporal y espacial, de acuerdo con la función que desempeñarán en -

cada una de ellas y con la relación que existe entre ellos mismos. Estos -

Instrumentos tienen su expresión material a través de documentos, ya sea

planes, programas, leyes, Informes de control o evaluación, los que en lo

general contienen objetivos, metas, estrategias, políticas, medidas operati

vas que serán aplicadas para la atención de las prioridades de la planea- -

ción nacional y además, consideran el resultado de la participación de los 

grupos sociales y de las entidades federativas. 

Estos instrumentos se clasifican de la siguiente manera: 

1. 1 Normativos, de mediano plazo. 

a) Plan Nacional de Desarrollo 

b) Programas de mediano plazo 

* sectoriales 

* estratégicos 

regionales 

especiales 

* institucionales 

1.2 Operativos de corto plazo 



a) Programas anuales 

• Programa Operativo 

Anual Macro 

• Programa Operativo 

Anual Preliminar 

* Programa Anual Definitivo 

b) Ley de Ingresos 

c) Presupuesto de Egresos 

d) Convenios Unicos de Desarrollo 

e) Contratos y Convenios de Concertación 

f) Instrumentos Administrativos 

1.3. De control. 

a) Informes trimestrales de la situación económica y social 

b) Informes de los Gabinetes Especializados 

e) Informes de la Comisión Gasto-Financiamiento 

d) Informes de las auditorías gubernamentales 

1. 4. De evaluación. 

a) Informes de Gobierno 

b) Informe de Ejecución del PND 

e) Cuenta Pública 

d) Informes de los foros de consulta popular 

e) Informes sectoriales e institucionales 

f) Informes sobre áreas y necesidades específicas 

g) Informe anual de evaluación de la gestión gubernamental. 

5 



La dlferenclacl6n entre los Instrumentos del sistema se refiere a la fu!! 

cl6n que desempeñan en el proceso de planeaclón y al tipo de actividades -

que realizan los distintos responsables de su integracl6n, desde la perspef_ 

tlva de mediano plazo, hasta la desagregación anual de las metas y objetl-

vos que fundamentan la asignación de recursos en el contexto de la defini

ción de política e instrumentos de corto plazo, destinados a utilizarse en -

las cuatro vertientes de la Instrumentación. 

1.1 Instrumentos normativos, de mediano plazo. 

a) Plan Nacionald e Desarrollo 

Característica generales: 

Nivel en que se elabora: global. 

Cobertura espacial: nacional. 

Cobertura temporal: mediano plazo. 

Función: Definir los propósitos, la estrategia general y las principa-

les política del desarrollo nacional, así como indicar los programas de medl!!, 

no plazo que deben elaborarse para atender las temáticas y prioridades ec.2_ 

nómico sociales del mismo. Es el marco orientador de todos los demás lns-

trumentos del SNPD. 

El PND es el Instrumento de mayor agregación y cobertura de todo el 

sistema y considera, con una perspectiva nacional, a todos los sectores y -
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reglones del país. Orienta las acciones de los niveles de planeaci6n sect~ 

rfal e Institucional, así como en un amplio nivel, la planeación que reallzan 

los estados y municipios. 

En su formulación Intervienen las dependencias y entidades de la Adm!_ 

nlstraci6n Pública Federal, Jos grupos sociales Interesados, a través de los 

Foros de Consulta Popular .. y las entidades federativas y municipales. 

Por tratarse del primer Instrumento, el Plan es elaborado, aprobado y 

_publicado dentro de los primeros seis meses, a partir de la fecha de inicio 

de cada admlnlstrac16n. Indica además! Jos programas sectoriales, lnstltucl.!:!, 

na les, regionales y especiales que habrán de elaborarse para Ja atención de 

áreas o aspectos específicos y de Interés general en la econom(a o Ja socle-

dad, que a su vez lo desagregan en sus ámbitos respectivos. 

Por Jo anterior el PND contiene .. de acuerdo a la ley: 

Los objetivos nacionales, estrategias y prioridades del desarrollo Jnte-

gral del país; 

previsiones sobre los recursos a utllfzar; 

determinación de Instrumentos y responsables de su ejecución; 

lineamientos de pol(ticas de carácter global, sectorial y regional. 

Sus contenidos son básicamente cualitativos, dejando para Jos lnstrume_!} 

de corto plazo y Jos programas sectoriales, regionales, institucionales y esp!_ 

ciales, los aspectos más específicos y la definición de metas cuantitativas. 



El PND es sometido para su aprobación, al Presidente de la República, 

y una vez aprobado mediante decreto, se publica en et Diario Oficial de la -

Federación. 

b) Programas de Mediano Plazo 

Características generales: 

Nlv~_J en qut:_ se elaboran: sectorial 

Cobertura espacial: nacional o regional 

Cobertura temporal: mediano plazo. 

Función: Desagregar y detallar los planteamientos y orientaciones gen!!. 

rales del Plan Nacional, a través de la identificación de los objetivos, metas, 

políticas e instrumentos, que en su conjunto contribuirán al logro de los oE 

jetlvos y prioridades del Plan. 

Este tipo de programas se clasifican en: 

sectaria les 

estratégicos 

regionales 

especiales 

institucionales 

y responden a la orientación por prioridades que se está imprimiendo a la -



planeac16n democrática. Ahora los programas serán elaborados a partir. de 
. . 

la identificación de 1o·s te~as -~-~-tr·ª-~~glco~ o~ priOridBdes-del desar~~110;': a. dL 

ferencla de las anteriores experienCJas ·qu~ 'defi~ían. ·1~s · ¡:~Jrográ'!1a-s·~-po"r la dl_ 

visión de la admlnistraCl6n públlcá. 

Programas Sectoriales 

'Los programas sectoriales comprenden los aspectos relativos a un sec-

tor de la economía o ta sociedad, que es atendido por una dependencia. E! 

tos programas estarán suejtos a las previsiones contenidas en el Plan Nado-

nal de Desarrollo; especificarán los objetivos, prioridades, políticas e instr.!::! 

mentes; definirán las estimaciones de recursos por aplicar, así como los re! 

pensables de la ejecución. 

Los programas sectoriales rigen el desempeño de las actividades del -

sector administrativo relacionado con la materia de los mismos. Se integran 

bajo la responsabilidad de la dependencia coordinadora del sector, atendle!! 

do las normas y lineamientos que emite para su Integración la Secretaría de 

la Presidencia, e incorporando las propuestas de la entidades sector izadas, 

las previsones del PND, las recomendaciones de los estados y municipios y 

las aportaciones de los grupos sociales interesados, a través de los Foros -

de Consulta Popular. 

Las tareas de control y evaluación explicados para el PND, son aplica

bles también a los programas sectoriales, destacándose el cumplimiento de 

los objetivos del sector y su contribución a los objetivos del PND. En la a_s 
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tuallzación_ de los .programas sectoriales se toma en cuenta la evaluaci6n de 

Jos programas operativos ejecutados. 

Los programas sectoriales son sometidos a la consideraci6n y aproba-

ción del Presidente de la República por la dependencia coordinadora del se.s, 

tor correspondiente. 

Programas Estratégicos 

Estos programas se dividen en dos tipos: 

Programas Regionales 

Con los programas regionales se atiende a una región o reglones que -

se consideran estratégicas para el desarrollo nacional. 

Por su cobertura territorial implican la participación de las entidades -

federativas a que correspondan las regiones. 

Este tipo de programas presupone también la participación conjunta de 

diversas dependencias y entidades del sector público federal. cuyas activi

dades estén relacionadas con los programas. 

La Secretaria de Programación y Presupuesto era la encargada de la i~ 

tegración de este tipo de programas. contando con Ja participación de las d!:_ 

pendencias y entidades. los grupos sociales interesados y las entidades fed.!:_ 
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rativas que comprenda Ja región. 

Ambos tipos de programas son sometidos a la consideración y aproba-

clón del Presidente de la República por la dependencia coordinadora design_! 

da como responsable, previo dictamen de la Secretaría de Programación y -

Presupuesto, según lo establece el artículo 29 de la Ley de Planeación. 

Programas Especiales 

Los programas especiales se hallan 'referidos a fas prioridades del des_! 

rrollo integral del país, y que en el Plan Nacional se sintetizan; en su ela

boración intervienen dos o más dependencias coordinadoras del sector. Una 

de ellas es designada por el Presidente de la República para fungl r como -

responsable general del programa. 

Cada una de las dependencfas de la APF colaboran en la elaboración de 

los programas conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal y fa Ley de Planeación. 

Para la instrumentación de estos programas se elaboran programas anu!!. 

les, cuyas características y contenidos generales se especifican en el punto 

2 del presente capítulo. 

Programas Institucionales 

Características Generales: 



Nivel en que se elaboran: institucional 

Cobertura espacial: nacional o regional 

Cobertura temporal: mediano plazo. 

12 

Función: Definir la manera en que se aplicarán y op~~ar~~ los .l_nstfU~ 

mentas de política con que cuentan las entidades paraestatales, para .~oady.!:!-' 

var al cumplimiento de los objetivos, prioridades, estrategias y po;it~-~~<~~~J -· 
PND y de los programas que lo desagregan y detallan. 

La cobertura de este tipo de programas, nacional o regional, depende 

de la naturaleza de las funciones que realizan las entidades del sector par!!_ 

estatal y de las características del propio programa. 

Los programas institucionales se elaboran por las entidades que a juJ-

cio del Jefe del Ejecutivo Federal se consideren pertinentes, en función de 

su ubicacJ6n estratégica dentro del sector a que correspondan y del Impacto 

que tengan en la economía y la sociedad. 

Los programas institucionales precisan el diagnóstico, los objetivos. las 

metas prioritarias y complementarias, así como las acciones operativas, de -

apoyo, de coordinación y regulación, los recursos de diversos tipos que d,!: 

mande la entidad para alcanzarlas y los criterios específicos con los que rl-

ge su opera león. 

Durante la elaboración de los programas institucionales se consideran -

las previsones contenidas en el programa sectorialque corresponda. Las e.!1 
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tldades se sujetarán a lo dispuesto en Ja ley que regule su organización y 

funcionamiento, en los casos en que puedan existir áreas de· coordinación -

con estados y municipios, y de concertación con grupos sociales para el -

desarrollo de acciones y proyectos conjuntos. 

La dependencia coordinadora de sector vigJJa que las entidades co-ordi

nadas apliquen fas normas y procedimientos de planeación establecidos para 

la elaboración de los programas institucionales, y verifica Ja relación que -

guardan éstos y los resultados de Ja ejecución, con los objetivos y prior id!_ 

des del Plan y los programas regionales o especiales. 

Conforme a los lineamientos de la ·secretaría coordinadora del sector, 

se establecen los mecanismos anuales que aseguren la operación y ejecución 

de los programas institucionales. Para su instrumentación, fas entidades -

elaboran programas operativos anuales institucion:iles, donde detallan objetL 

vos, metas y acciones que sirven de marco orientador para la integración -

de sus presupuestos anuales y procuran la interrelación óptima entre los r!!. 

cursos humanos, financieros y tecnológicos que apliquen. Dichos progra-

mas deben ser presentados a la dependencia coordinadora de sector para su 

aprobación. 

De esta manera. al descentralizar elproceso de planeación las entidades 

se vincularán más eficientemente con los niveles global y sectorial. hecho -

que facilitará la apliación del proceso conforme a sus características, bajo la 

supervisión de la dependencia coordinadora de sector y permitirá que el cor! 

trol y la evaluación se realicen por resultados y no sólo por acciones presu

puestales. 
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Si bien la vigencia del Plan y los programas es hasta el año de 1988, 

la actualización y evaluación que se haga de ellos. tomarán en cuenta las -

perspectiva de más largo plazo, a fin de garantizar la permanencia de las -

acciones gubernamentales y evitar la dispersión de los esfuerzos de plane! 

clón. 

l. 2 Instrumentos operativos, de corto plazo. 

a) Programas Anuales. 

Características generales: 

Nivel en que se elaboran: global, sectorial e institucional. 

Cobertura espacial: nacional o regional 

Cobertura temporal: corto plazo {un año). 

Función: Expresar anualmente, con la definición de acciones, metas, -

políticas, instrumentos y asignación de recursos, los objetivos y propósitos 

del Plan Nacional y los programas de mediano plazo. 

Los programas anuales incluyen las acciones correspondientes a las ver 

tientes de instrumentación: obligatoria, con la incorporación del presupuesto 

de egresos; coordinada, dentro del marco del CUO; Inducida, a través del -

paquete de política e instrumentos de fomento y apoyo; y concertada media~ 

te convenios y contratos específicos con los particulares. 
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Existen tres tipos de Programas Anual~~'! :~,\.Pr~~ram~ op'erativ_o ·Anual 
~ '. ' .. ; .. - :: : ::_-

Macro, los Programas Operativos Ariuales P~eÚrTii~-~;~e_s··y )O_~'·:·_~,:.ogr8m3s Op.!: 

._·<~.:·~ ~- :.:t:"_, --~··:-_· 
..· ... ·º~~~-:.-"'· ·-~ (.'-,> -
,: >,-t./-, :-o.- ~·-::.·. 

rativos Anuales Definitivos. 

Estos son Jos instrumentos ·de la profnoCiÓn --~~e~~Í~~~Y~~~:Ú~:j:~"·.· ~-~~- ~-~ la 

herramienta fundamental de la etapa _de 1nstr~1:-1-~~-~-~~c~·;S_~-; .~_;{:·· ·-~-~~;~~::: ~~~-~~-~~:~~ 
:~,-~i';- ·:. -.• 

-.~:~~~;o- ~~~--·_yo:< ___ _,_,_,-_-----

Su elaboración se realiza a través de un ~r~~eso~-d~· -~P:~~Xj~~-ci~ne~-.. ~~ 
ceslvas que garantiza la necesaria congruencia y comp~tlbilldad· ~fltre';-éfros, 

y con el Plan Nacional y los Programas de Medfano Plazo. 

Programa Operativo Anual Macro 

Este programa constituye el marco general para la integración de los -

programas operativos anuales (preliminares); garantiza por un lado la con--

gruencia entre estos y los lineamientos generales de política económica y so-

cial para el año correspondiente, y por otro establece la fundamentación gl_2 

bal del Presupuesto de Egresos de la Federación, que en su nivel sectorial 

es dado por los programas operativos anuales prelin;inares. 

Con una concepción integral, el programa conjunta en el corto plazo -

tano el di serlo general de Ja política económica, como los lineamientos es pee[ 

ficos de política para cada tema estratégico del desarrollo nacional, sobre -

cuya base se asignan Jos recursos públicos, y de esta manera, garantiza la 

compatibilidad entre los diversos instrumentos anuales de la planeación. 
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Este programa corresponde al documento 11 Crite~1os Generales, d~ Polítl. 

ca Económica, para la Iniciativa de Ley de Ingresos 'Y _~el<Pi-o-Yecto, ~e. Pres.!:! 

puesto de Egresos de la Federación11
• 

Programas Operativos Anuales Preliminares 

Estos programas especifican y detallan las acciones que en el afio ca--

rrespondiente, se llevarán a cabo para cumplir con los objetivos, metas y -

políticas establecidas en cada programa de mediano plazo. De hecho constl-

luyen las anualizaciones de éstos, puesto que los instrumentan, y por lo -

tanto, mantienen su carácter muttisectorial. 

Se elabora así, un Programa operativo Anual preliminar por cada pro--

grama de mediano plazo. 

Su elaboración se realizan en el seno de los Comités Técnicos para la -

Instrumentación del Plan (COTEIP), y en ella participan, además de la de-

pendencia responsable del correspondiente programa de mediano plato (que 

lo es también del operativo anual preliminar anual), las demás dependencias 

que por sus atribuciones jurídicas estén involucradas con la prioridad o te-

ma al que atiende el programa. 

Los programas operativos anuales perllminares son, además el vínculo

en el nivel sectorial del Plan Nacional con el Presupuesto de Egresos de ta 

federación, por derivarse de ellos los lineamientos programático-presupues-
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tarios fundamentales con los que cada. sector administrativo Involucrado co

adyuva su cumplimiento. 

Programas Operativos Anuales Definitivos 

En el contexto de la larga experiencia de la APF, e_s ya habi~_ual_ -~ue_ -

las diversas dependencias y entidades de la misma elabo~en anualmente sus 

programas de trabajo, en función a sus respectivas estructuras administra-. 

Uvas. 

Por su naturaleza básicamente operativa se trata de Instrumentos lnsu!. 

tituibles de ta gestión gubernamental c0tidiana. 

Su inserción en el SNPD, bajo Ja denominación de Programas Operati--

vos Anuales Definitivos (Sectoriales e institucionales) implica la necesidad -

de que los procedimientos de la planeaclón lleguen hasta el nivel más oper! 

tivo de las dependencias entidades públicas. 

b) Ley de 1 ng re sos 

La Ley d~ Ingresos de la Federación, contiene especificaciones para la 

orientación de las políticas de ingresos, estímulos fiscales. precios y tarifas 

del sector público, financiera. monetaria, crediticia y deuda pública. flnan-

ciera. monetaria, crediticia y deuda pública, así como la definición de los --

instrumentos de cada una de ellas para su aplicación. La Ley tiene vigen-

cla de un año, lo que permite replantear el uso de determinado instrumento 



18 

o política, ~n furyc16n de· Jos ·~esultado~ obtenldÓs durante un .ejercicio fis-

cal. 

La Integración de esta Ley deberá atender los lineamientos de la polít!_ 

ca de financiamiento que propone Ja estrategia de desarrollo del Plan Nacio

nal para asegurar que sea congruente con los recursos financieros disponi

bles y las necesidades de financiamiento de los proyectos de inversión y -

gasto corriente, entre otros. 

Dentro de la jerarquización dada a los instrumentos de planeaclón, la -

ley de ingresos ocupa un lugar muy importante por la política de financia-

miento que establece, por Jo que debe mantenerse estrecha congruencia con 

el Presupuesto de Egresos y con el Programa Anual Global. 

Esto permite que la integración de Ja Ley de ingresos cuente con un -

marco general congruente constituído por la política económica y social para 

la coyuntura y por la política general de Gasto Público. 

e) Areas de Participación 

De acuerdo con la orientación que adquiere la planeación al concentrar:. 

se en áreas o actividades prioritarias del desarrollo, la participación, en -

consecuencia, puede darse en esas áreas o actividades. 

El Plan Nacional, así como el decreto que lo aprueba. indican que P!!. 
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ra la atención de las prioridades del desarrollo, serán elaborados los pro-

gramas de mediano plazo que instrumentan al Plan_ en sus diversos aspectOs: 

financiamiento del desarrollo 

educación, deporte y recreación 

salud 

desarrollo urbano y vivienda 

ecología 

productividad y capacitación 

empresa pública 

desarrollo rural integral 

reforma agraria integral 

agua 

pesca y recursos del mar 

bosques y selvas 

desarrollo industrial y comercio exterior 

energéticos 

minería 

sistema integral de transporte y comunicaciones 

modernización comercial y abasto popular 

turismo 

desarrollo tecnológico 

justicia 

ciudad de México, y 

comunicación social. 
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2. LA COORDINACION INTERINSTITUCIONAL RECOMENDABLE PARA EL 

SECTOR AGROPECUARIO 

La coordinación interfnstituclonal debe funcionar como un gran sistema, 

ya que todas sus partes tienen una participación interrelacionada, Jo que -

pr~piclaría que las instituciones oficiales que actúan en el sector agropecua

rio- trabBjaran de -manera coordinada y en función a planes y programas esp~ 

cíflcos que tengan segumientos, metodologías y procesos de evaluaciones que 

permitan Ja constante retroalimentación del sistema,. con el objeto de que te!! 

ga mejores constantes y se esté en contínuo progreso. Para tal finalidad se 

propone el siguiente esquema: 

El EJer:utivo Federal. Como máxima autoridad del Estado Mexicano defi

niría la política del financiamiento rural. En base a las demandas que pre-

sente el sector agropecuario vía consultas populares, encuestas, peticiones 

concretas por parte de las organizaciones rurales, etc. Esto propiciaría que 

los productores tuvieran más participación en todo el proceso productivo del 

sector agropecuario y se cuestionaría más a fondo las políticas agrarias y -

por ende las decisiones serían más efectivas; ya que todos sentirían el pro

blema del campo como algo propio y habría más responsabilidad. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.). Como cabeza 

del sector financiero proporcionaría las normas básicas para cumplir con Ja -

linea política del presidente de la República. Estas normas se definirían en 

base a políticas crediticias diferenciales con el objeto de apoyar con crédti-

tos baratos a los marginados para que estos se capitalicen. 
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El Comité Técnico Agropecuario y Forestal 

Analizaría los lineamientos políticos del Ejecutivo Federal para que pos

teriormente a la SHCP le presentará proyectos viables con el objeto de que -

la citada Secretaría trazara las normas y lineamientos en cuatno al cobro de 

las tasas de Interés aplicables al sector agropecuario. Siempre procurando 

bene~lciar al sector social marglnal 1 vía políticas crediticias diferenciales, -

con el objeto de que los productores puedan capitalizarse en un tiempo pe-

rentarlo. 

Banco Nacional de Crédito Rural .. Como institución nacional crediticia 

y como banca de desarrollo social recibiría los lineamientos políticos a seguir 

para que en base a ellos, se otorgue et financiamiento al sector agropecua-

r1o. El crédito que otorgue debe ser en base a criterios técnicos y no poi[ 

tlcos; con el objeto de que el dinero se Invierta en proyectos que beneficien 

y capitalicen a los productores. 

La Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos.- Como cabeza -

del sector agropecuario proporcionará la asistencia técnica recomendable en -

base a estudios técnicos probados por la realidad de que son costeables y -

viables a corto, mediano y largo plazo. Apoyados con planes y programas -

continuos que permitan llevarle un seguimiento para efecto de hacer evalua

ciones que permitan estar retroallmentando el sistema. 

La Secretaría de la Reforma Agraria.- Tendrá como misión organizar a 

los productores en base a la tenencia de la tierra y a los recursos que ten-
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gan, con el objeto de que haya optlmizacl6n en el mane¡o· d~LclclC)• productl~ 

vo. Además, exigirá a los productores que respeten los có'ñ1Prom1sos;::heéhOs 

planeado y programado. 

La Contrataría General de la Federación- Estará contlnuam~nte ~a~lln~º· 
do auditorías al sector agropecuario con el objeto de que los r~~¿r,~~~ ~~:-:i~-
destinen en base a los objetivos contraídos y aquellos que se aparten de lo 

negociado por escrito serán sanclnados públicamente con el propósito-de que 

haya escarmiento. 

Secretaría de Minas e Industrias Paraestales (SEMIP} .- Esta controla-

rá la correcta y oportuna distribución de Insumos al sector agropecuario vía 

petróleos mexicanos (PEMEX}, Fertilizantes Mexicanos (FERTIMEX), etc. 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial {SECOFI) .- Se encargará 

del control de la oportuna y eficiente comercialización de las compras y ven--

tas que haga el sector agropecuario VIA CONASUPO, Banco de Comercio Ex-

terior. etc. 

Secretaría de Pesca. - Hará convenios con el sector ejidal para que es-

tos exploten marismas, lagunas, esteros, etc, a través de proyectos de agr!.. 

pesca. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social.- Coadyuvará en los linea- -

mientas y legalizacl6n de la formación de cooperativas agropecuarias. 



23 

Secretaría de Relaciones Exteriores.- Procurará legalizar todos aque-

llos sujetos de crédito que la ley le señale, como es el caso de las socieda-

des de producción rural, etc. 

La Confederación Nacional Campesina.- Esta, como máxima representa[! 

te del sector campesino deberá apoyar todas las acciones agrarias, con el oE 
jeto de que los productores rurales sigan los compromisos contraídos, etc. 
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Gráficamente el esquema de coordinación que se propo':le al sector agr!?_ 

pecuario es el siguiente: 

EJECUTIVO FEDERAL 

sel'\ala las políticas. 

S.H.C.P. 

Establece normas. Define planes y programas 

en base a presupuestos. 

Comité técnico agropecuario 

analiza en coordinación interlnstitucional y pr!!_ 

pone ajustes a las políticas del sector agrope-

cuarlo. 

BANRURAL 

Proporciona el financiamiento. 

S.A.R.H. 

Da asistencia técnica 

S.R.A. 

Organiza a los productores. 

c.c.R. 
Hace auditoría para corroborar el manejo de los 

recursos. 

PRODUCTOR DEL 

SECTOR SOCIAL 

AGROPECUARIO 

MEXICANO 



S.E.M.l.P. 

C_ontrola el manejo de Insumos a través de 

sus empresas. 

SECOFI 

Controla el proceso dé la. comerciaÚzactÓñ,~ · 

S.P. 

Celebra convenios agripesca. 

S.T.P.S. 

Legaliza las cooperativas agropecuarias. 

S.R.E. 

Legaliza a determinados sujetos de crédito. 

C.N.C. 

Máximo representante político del campesino. 

OTROS. 

25 
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El Gran Sistema del Sector Agropecuario Mexicano y Ja Interacción que 

se debe dar entre los Productores Rurales y las Instituciones Oficiales que 

están involucrados en el Sector Agropecuario y Forestal. 

Como puede observarse en el esquema que se propone al sector agrop!:_ 

cuarlo para efecto de coordinarse es sencillo y además mucho de esto está -

plasmado en la legislaci6n agropecuaria. Considero que donde falla la coor

dlnaci6n es cuando se lleva a la praxis, debido a que el cómo hacerlo no e.! 

tá muy claro, a pesar de que hay estrategias definidas y además se conoce 

el para qué de la coordinación. 

Por otra parte, es necesario resaltar que la coordinación debe estar en 

función de simplificar el aparato administrativo tal como Jo propone el actual 

Estado Mexicano; ya que no es posible darnos el lujo de duplicar funciones, 

burocratizar más los trámites y menos aún derrochar recursos que no se ti~ 

nen en la actual crisis que tenemos; de ahí que el esquema administrativo -

que se propone es simple y claro; ya que se aleja de toda complicidad y d~ 

rroche de recursos. Asimismo, al productor rural le brinda claridad y le -

proporciona facilidades para manejarse dentro del sector agropecuario. Ta!!.1 

bién al sector interinstitucional le hace su trabajo más sencillo y fácil de -

realizarlo. 

Considero que aquí no se está descubriendo nada nuevo y la aporta- -

ci6n sería en función de darle agilidad, claridad y simplicidad al funciona-

miento del sector agropecuario. Además hacer más técnico y eficiente el tr!! 

bajo del campo, ya que los productores se dedicarían a un trabajo fecundo y 
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responsable. 

De lo expuesto hasta el momento se deduce que hay todo un instrume.!J 

tal Jurídico que permite en base a las experiencias obtenidas durante su --

aplicacl6n, perfeccionarse en su· contenido, a fin de adaptarse a la dinámica 

de la sociedad. 

3. LA LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA (L.F.R.A.) 

Tiene como antecesor al Código Agrario de 1942 y representa la mani-

festación de los aspectos relevantes del artículo 27 constitucional y específi

camente es la que enmarca los llneamieritos a seguir en el Sector Social cam-

pesino en cuanto a su organización para efectos de explotar al Sector Prim!!._ 

rio y además guiarlos para que se beneficien en actividades de tipo secund!!_ 

ria y terciario. De esta manera se busca integrar el proceso productivo, --

con el objeto de que el medio rural logre capitalizarse y por ende su desa-

rrollo económico. 

Lo más sobresaliente respecto a este trabajo de tesis, de la L. F. R.A. 

es su libro tercero que se intitula: 11 0rganización Económica del Ejldo11 , a --

grandes rasgos se contempla lo siguiente: 

Que el régimen de explotación de los recursos del ejido puede ser: 11 C2, 

lectivo, colectivo parcial, grupo de trabajo colectivo o individual". ( 91 

(9) LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. "Organización Económica del -
Ejldou. Libro Tercero. 28a. Edición, Colección Porrúa, Edit. Porrúa, -
México, 1987. pp. 55-58. 
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Habla del orden preferente que se debe seguir en el otorgamiento del -

crédito, para tal finalidad, el artículo 59 de la Ley General de Crédito Ru

ral menciona como se establece el orden preferente. 

Sei'lala que el ejido tiene personalidad jurídica y que el crédito del eji

do se contratará y operará a través del comisario ejldal. 

Que para efectos de explotar actividades secundarlas y terciarias se -

pueden unir ejidos con pequeños propietarios, crear las asociaciones rurales 

de interérs colectivo {ARIC). Esto se e$tablece en el artículo 32 de la Ley 

de Fomento Agropecuario. 

Menciona la asistencia técnica que debe dárseles a los acreditados para 

incrementar la productividad. 

Tratar de todas las prestaciones que tiene un ejido para efectos del -

crédito, etc. 

De lo anterior se refiere a la L.F.R.A. define las reglas del juego que 

se deben poner en la praxis con el objeto de que el ejido funcione y marche 

dentro de Jos cauces para los cuales fue creado. Así también, cabe desta-

car que posteriormente a la L.F.R.A. han surgido reglamentos, circulares, 

y otro tipo de disposiciones complementarias, con el objeto de hacer más pr~ 

cisos los lineamientos de la citada Ley; ya que la dinámica del desarrollo ec~ 

nómico así lo ha obligado. 
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q, EL CREDITO FACTOR INDISPENSABLE EN·.LA EXPLOTACION,Y,PRO

DUCCION 

Otorgar créditos a los ejldatarlos. 

Organizar el ejido en asociaciones. 

Encargarse de los diversos aspectos del ejido. 

En un ejido puede habermás de una sociedad, ya que ahora en su int~ 

graclón se requiere en más del 51% de los ejidatarios para constituirla, la -

otra consecuencia poder formar grupos solidarios con tres productores como 

mínimo. Este tipo de organizaciones podrTan contratar directamente con el 

banco. Todo esto ocasionó que en un ejido hubiera que hacer bastantes -·· 

operaciones de crédito, lo que en la práctica resultaba costos para la insti-

tuci6n. En 1976, se ven las necesidades de actualizar la derogada Ley Ge-

neral de Crédito Rural, y para tal propósito se elabora la Ley General de -

Crédito Rural que se sigue aplicando en lo que no se opone a la Ley Agra-

ria en vigor. Y a pesar de esto, también se creó la Comisión Coordinado-

ra del Sector Agropecuario que se dedicó a elaborar 11 Las Normas para la l!! 

tegraci6n, transformación y funcionamiento interno de los sujetos de crédl--

to11
, y todavía a la fecha se siguen ideando nuevas formas con el fin de que 
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estén acordes con las dinámicas del país y satisfagan las demandas que 

constantemente hace el Sector Campesino. 

S. LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO (L.F.A.) 

Esta Ley (derogada por la Ley Agraria), sirvió para apoyar con el cr! 

dito a productores rurales que estaban en zonas de alta siniestralidad; y -

además abrió la posibilidad de que se pudieran unir ejidatarios y pequeños -

propietarios para explotar actividades secundarlas y terciarias. Al respecto 

la L.F.A. en el artículo No. 32 dice: 11 Los ejidatarios y comunidades podrán 

Integrar mediante acuerdo voluntario,. unidades de producción, asociándose -

entre sí o colonos y pequeños propietarios, con Ja vigilancia de la Secreta--

ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 11
• Esta buena intención del go--

bierno mexicano para favorecer a campesinos marginados fue severamente 

criticada, a tal grado que su aplicación se maneja con muchas reservas. 

Aunado a lo anterior se siguen abriendo posibilidades de apoyar a pro-

ductores rurales en proyectos que se tienen que encuadrar dentro del marco 

jurídico de manera forzada, como es el caso de los convenios de agrlpesca, -

que se llevan a efecto entre la Secretaría de Pesca y Banrural, los proyec-

tos agropecuarios de las Islas Marías, convenios entre la Secretaría de Go-

bernación y Banrural; los que se han hecho entre partidos de la oposición y 

la Secretría de hacienda y Crédito Público, caso concreto la UNCAFAECSA* 

Organización de créditos, creada por Danzas Palominos y sus Iniciales -
significan: La Unión de Crédito Agrícola y Forestal de Ejldatarios y -
Pequeños Propietarios. 
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etc. As( como estos casos hay muchos que sería tedi?,s_o_ ~nuTera:r •. : 

Lo señalado permite formar una idea de todo lo que tiene ·qúe hacer el 

gobierno mexicano para apoyar al sector agropecuario y f~-res~~~·, -~n las de-

mandas que le plantean a cada momento. 

Como se ha podido destacar la Ley con los cambios constantes cada día 

se va rezagando. Pero lo lineamientos generales siguen vigentes, de ahí -

que la Constitución se tiene que reformar para estar a tono con la dinámica 

social, Quizás esto permite que el Estado diga que nuestra Revolución Mex!_ 

cana cada día esté vigente y que sus postulados se renuevan; ya que la --

Constitución se va adecuando al momento en base a las demandas populares 

que se le plantean al Estado Mexicano. 

6. PRINCIPALES POLITICAS AGRARIAS 

Las polft1cas agrarias se han Inspirado siempre en el artículo 27 const!_ 

tuc1onal que representa la máxima conquista lograda por los campesinos que 

ofrecieron sus vidas en el movimiento armado de 1910. 

Las polftlcas agrarias han variado cada periodo presidencial, ya que C!!_ 

da presidente en su campaña como candidato recibe del campo peticiones dif~ 

rentes y esto motiva que tal polftica agraria sea dinámica y se ajuste a los -

tiempos que viven. 

Las políticas agrarias más brillantes se presentaron durante el gobierno 
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del General Lázaro Cárdenas (193q-19qo). debido a que este periodo.el sec-. 

tor campesino recibió los siguientes beneficios: 

Se le entregaron 27 1751, 341 has en· 16, 813 posesiones; beneficia.!! 

do a 810,473 _productores. 

Se funda el Banco Nacional de Crédito Ejldal. 

Se crea Ja Confederación Nacional Campesina (CNC). 

Se crea un Código Agrario y el Departamento Agrario. 

La forma de tenencia de la tierra que se prefirió, fue el ejido y 

la comunidad y donde había cultivos comerciales se originan los 

ejidos de explotacl6n colectiva. 

La redistribución de la tierra y del Ingreso, se llevó a cabo a -

través de vastos programas de obras públicas y cn~dltos agríco

las. 

Se incrementó el número de escuelas normales rurales y se fundó 

el Instituto Politécnico Nacional (IPN), con la finalidad de indus

trializar el campo, ya que et Gral. Cárdenas soñaba con capitali

zarlo. 

Después del gobierno de Cárdenas se pusieron en práctica, políticas -

agrarias que tendieron a mejorar las condiciones de vida de los productores 

rurales, tal es el caso de: La Revolución Verde, el Sistema Alimentario Mexl_ 

cano (SAM), y la política del Desarrollo Rural Integral. 

6 .1. La Revolución Verde 

Surge en 1943. con la oficina de estudios especiales (O.E.E.) que de--
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pendía de la extinta Secretaría de Agricultura, hoy Secretaría de Agrlcult~ 

ra y Recursos Hidráulicos. El jefe de esta oficina era el director de campo 

de la Fundación Rockefeller, su objetivo era incrementar la producción de -

artículos alimenticios a través de la investigación que se hacía en torno a -

los problemas científicos de adaptación de semillas, los suelos locales, las -

búsqueda de mezclas adecuadas de insecticidas y fertilizantes, la utilización 

eficiente del agua y así sucesivamente. Dentro de sus pretensiones estaban 

la de mejorar los suelos. Las prácticas de labranzas, la selección de varie

dades de plantas, la lucha eficaz contra las plagas, y el mejorar las razas -

de animales domésticos y de corral. Esta técnica fue adaptada de manera -

ideal en las zonas agrícolas comerciales, por reunir condiciones semejantes a 

las de Estados Unidos de América, que era de donde provenían sus resulta

dos, se reflejaron en un aumento en la producción de trigo y maíz, princi-

palmente y sobre todo en los distritos de riego, que fue donde más prospe

ró tal tecnología. Lo que se le ha criticado a la Revolución Verde, es que 

no se hizo extensiva a las zonas temporaleras, ya que en estos lugares se -

siguió trabajando con técnicas atrasadas y a costos más elevados, lo que orL 

ginó polarización en la agricultura mexicana. 

6.2. El Sistema Alimentario Mexicano (SAM) 

El S.A.Me fue otra estrategia global del gobierno federal para alcanzar 

la autosuficiencia alimentaria y mejorar los niveles de vida del pueblo mexic_! 

no. Este sistema se dió a conocer dentro del plan global de desarrollo 198.Q. 

1982 y concretamente en el discurso del 18 de marzo de 1980, con motivo -

del aniversario de la Expropiación Petrolera. Para llevar a la praxis esta -
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política se usaron las gananctas de la venta del petróleo mexicano a otros -

países. Con estos recursos se apoyó la producción de alimentos básicos, -

prioritariamente en las áreas con agricultura temporal. Por otra parte, en 

las zonas temporaleras se diseñó una canasta básica recomendable, que con

sistió en un conjunto de alimentos que deberían consumir los productores y 

sus familias, a fin de lograr una alimentación adecuada. También se definió 

la política del riesgo compartido, que consistió en la alianza del Estado con 

tos campesinos para aumentar la producción y ta productividad en el cultivo 

del maíz y frijol, principalmente aseguran el ingreso de los campesinos, ªº.!'.! 

que por razones ajenas a su esfuerzo no se obtengan los frutos de su trab!!_ 

jo. 

Esta estrategia del plan global de desarro11o de 1980-1982, se tuvo que 

abandonar debido a que la fuente de recursos para este fin se agotó, como 

consecunecla de que los precios del petróleo en el mercado mundial se v1nl!:_ 

ron abajo. 

6.3. La Política del Desarrollo Rural Integral 

Esta es la política del sexenio 1982-1988 y aparece con la adición de la 

fracción XX al artículo 27 constitucional. su pretensl6n consiste en manejar 

la organización y la coordinación de manera eficiente y honesta, para obte-

ner altos índices de productividad. Para tal finalidad, tos créditos que se -

otorguen se darán en función a planes, programas, seguimientos, etc,. que

se apoyaran en estudio de áreas seleccionadas por su productividad y nulo -



35 

riesgo; con esto se busca recuperar el financiamiento otorgado. Para tal -

objetivo se llevarán rutas críticas, evaluaciones, etc, con el objeto de ha-

cer las retroalimentaciones necesarias en el momento propicio. 

La anterior política ha dado origen a dos programas que son: El Pro

grama Nacional de Alimentación (PRONAL-17-X-1983) y el Programa Nacional 

de Desarrollo Rural Integral (PRONAGRl-16-V-1985). 

6 .. 4 Programa Nacional de Alimentación 

Los objetivos de este programa son los siguientes: 

Procurar la soberanía alimentaria. 

Alcanzar condiciones de alimentación y nutrición que permitan el 

pleno desarrollo de las capacidades y potenciales de cada mexicano. 

Fomentar la producción Interna de alimentos en especial en las Z,2 

nas de temporal, sin descuidar los de riego, así como en el aumento de la -

productividad de la Industria alimentarla y una mayor eficiencia de la comer 

ciallzaclón. 
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6.5 Programa Nacional de Desarrollo Rural Integral 

Los" objetivos generales de este programa son los siguientes: 

Mejorar niveles de bienestar de la población rural en materia de 

alimentación, salud, educación y vivienda. 

Garantizar la seguridad jurídica de las diversas formas de tenen

cia de la tierra en las áreas rurales. Concluir el reparto de tierras legal-

mente afectables y apoyar la organización agraria básica. 

Aumentar la producción y productividad de las actividades econ.é, 

micas del medio rural y propiciar su integración bajo el control de product2_ 

res organizados. 

Incrementar el empleo y el ingreso de la población rural a través 

del fomento y consolidación de procesos económicos autosostenidos. 

Hasta aquí se puede detectar que el Estado Mexicano siempre ha estado 

al pendiente de las demandas populares y sus respuestas procura satisfacer

las de la mejor manera y a pesar de esto se le critica. Es natural que esto 

suceda en donde se practica la democracia. 

Cabe concluir también que cada política agraria se ha realizado con las 

mejores intenciones de mejorar al productor rural y si muchos de ellos no se 

han hecho realidad, es porque el Estado no ha tenido los suficientes recur--
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sos económicos para el tamaño del universo de trabajo proyectado y además 

porque el mercado internacional a veces ha sido desfavorable para el precio 

de los productos que exportamos, como sucedió con el del petróleo. Tam-

blén aunado a lo mencionado se han Incrementado las tasas de intereses de 

la deuda pública, como se puede notar para satisfacer las demandas de las 

políticas agrarias no ha sido cosa fácil, ya que se presentan infinidad de -

circunstancias que Impiden llevar a un féliz término la acción agraria pro-

yectada. 
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CAPITULO 11 

LAS FORMAS: DE ASOCÍACION RURAL 

l.. Ley Genei-al dt? Cr-édlto Ri.tral •-' 

En el Sector Agropecuario que debe atender por Ley el Gobierno Fed,! 

ral, menciona que: "Para efectos de esta Ley se consideran sujetos de cr! 

dita del sistema oficial de crédito rural y de la banca privada, las personas 

morales y ftslcas que se señalan a continuación: 

1. Ejidos y comunidades. 

1 J. Sociedades de producción rural. 

111. Uniones de Ejidos y comunidades. 

IV. Uniones de Sociedades de Producción Rural. 

V. Asociaciones Rurales de interés colectivo. 

VI. La empresa social, constituida por avenddados e hijos de ejidat!_ 

rios con derechos a salvo. 

VII. La mujer campesina, en los términos del artículo 103 de la Ley -

Federal de la Reforma Agraria. 

VIII. Colonos y Pequeños Propietarios. 

1 X. Las unidades de producción. que se integren en términos de la -

Ley de Fomento Agropecuario; y 

X. Cooperativas Agropecuarias. 

Asimismo. se consideran como sujetos de crédito, a todas aquellas per

Abrogada por la Ley Agraria, publicada el 26 de febrero de 1992. 
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sanas morales previstc:-s por las leyes, y que se dedican a actividades agro

pecuarias. 

La naturaleza y funciones de tos sujetos de crédito, señalados en las -

fracciones 1 y 111, se regirán po·r las leyes aplicables, sus disposiciones re

glamentarias y las normas que en su caso dictan las Secretarías de la RefoJ: 

ma Agraria y de Agricultura y Recursos Hidráulicos". 

Una vez señalados los ~u jetos de crédito del Sector Rural y con el- ob

jeto de esclarecer cada uno de ellos; es necesario explicar en que consisten, 

qué requisitos se tienen que cubrir para formarlas. A continuación se hace 

un bosquejo general de cada uno de estos sujetos de crédito. 

1. 1 Los ejidos y comunidades. 

Pertenecen a un régimen de tenencia de la tierra que. se caracteriza por 

lo siguiente: por ser inalienables, imprescriptibles, inembargables y en ge

neral, ajenas a cualquier acto jurídico que traiga como consecuencia directa 

o indirecta, su distracción del patrimonio de los poblados rurales. De Igual 

manera, las parcelas que se concedan están sujetas también al mismo régi--

men protector y sólo se transmiten por permuta con otra parcela o por suc~ 

sión hereditaria; el ejidatario tiene obligación de cultivarlas personalmente y 

pierde sus derechos sobre ella si no la trabaja por dos años consecutivos y 

si, en su calidad de heredero, no cumple con la obligación de mantener a la 

esposa y menores del ejldatario finado, acapara parcelas o destina ta suya a 

fines ilícitos. La privación de derechos se declarará, mediante juicio por la 
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suprema autoridad agraria. Por otra parte, el crédito debe otorgarse a t2_ 

do el ejido y /o comunidad y no individualmente. Pero para beneficiarse de 

él se tiene que presentar la siguiente documentación. 

1. 11 Constancia que ampare la dotación definitiva a provisional de I~ 

-tJerra; 

11. Acta de posesión; 

111. Copla del plano de ejecul6n o deslinde; 

IV. Ultima acta de investigación de usufructo parcelarlo; 

V. Acta de elección de autoridades, y 

VI.. Acta de Asamblea de programación y balance lpor razón de OPD!. 

tunldades podrán acordarse en dicha asamblea únicamente los ª! 

pectas de programación, pero en su momento se hará la de ba-

lance y las dos actas deberán ser entregadas.11 • ( 
1 l 

Lo anterior da una Idea clara de lo que es la tenencia ejidal y los re--

qulsitos que se deben cumplir. de acuerdo con la ley para disfrutar del cr!_ 

dlto. Pero en la pr.3xis. la mayor parte de estos sujetos de crédito no cu!!.1 

plen como lo que establece la ley, ya que las circunstancias propician que -

la mayoría de los ejidatarios se quieran manejar como pequeños propietarios 

y no como lo que son. Ocasionando tal situaci6n infinidades de problemas -

que se reflejan en sujetos de crédito establecidos en el artículo 54 de la Ley 

General de Crédito Rural, en su penúltimo párrafo, como es el caso de los -

sectores de producción, grupos de trabajo, asociaciones civiles, unidades de 

(1) C.N.C. 11 Las Normas de Operación de Crédito del Banco Nacional de -
Crédito Rural". Art. qJ. Mayo de 1985. 
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producción especializada ejidal, explotaciones con permisos precarios, con-

venias especiales, sociedad de producción agropecuaria, ·asociacione~ .. de Pr.2 

ducclónes (cacao, coco, plátano, etc). 

Con Jo expuesto se observa· el porqu~ resul~a_. fT!UY,:·.:~~;~)!.~-~~-~, '.·,;~~~·~-~~~;~_r 
Ejldal y lo difícil de manejarse en base a las p.otrtlcas agrarias ~~~ :a:pllca el 

Ejido. 

1.2 Las Sociedades de Producción Rural. 

Estas se constituyen con pequeños propietarios y se integran con un -

mínimo de 10 socios. En base a su capital social tiene tres tipos de respOf! 

sabllldades que son: la ilimitada, la limitad y la suplementada. En la prl--

mera los socios no aportan capital, en Ja segunda tienen que aportar un m[ 

nlrno de capital de $50,000.00 y en la tercera un mínimo de $25,000.00 para 

operar crédito se prefiere la de responsabilidad ilimitada. 

Los requisitos que se deben cumplir para conformar una sociedad de -

producción rural, son los siguientes: 

1. "Permisos relativos al uso del agua por cada socio. 

2. Estado de ingresos y egresos actualizados por socio. 

3. Títulos de propiedad de los bienes ofrecidos en garantía y su -

plano topográfico o cr-oquis, certificado por el registro público -

de la propiedad respectivo. 
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4. Manifestación de 1 solicitante de que los bienes ofrecidos en ga-

rantía están libres de gravamen. 

S. Recibo de pago del impuesto predial al corriente. 

6. Certificado de lnafectabllidad agrícola o ganadera, o en su caso 

constancia de la delegación de la Secretaría de la Reforma Agr_! 

ria, de que no exista resolución pendiente de ejecutar sobre los 

predios ofrecidos en garantías. 

7. En su caso, poder notarial para gravar bienes de terceros, aut2 

rizaclón judicial para proceder de igual forma con los titulados a 

favor de menores y copia del acta de matrimonio en su caso. 

8. El acta de asamblea constitutiva. 

9. Los estatutos de la Sociedad. 

10. El permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

11. La Inscripción en el Registro Agrario Nacional, a falta de esta -

última, la constancia de la delegación de la Secretaría de la Re-

forma Agraria, de que se encuentra en proceso dicha inscrtp- -

ción". (l) 

Este tipo de sujeto de crédito ha presentado problemas, debido a que 

sus integrantes a veces son una familia completa; que no se maneja en base 

al sentido de las políticas crediticias; y también porque toman giros dlferC!J 

tes a los objetivos que le dieron origen. Pero donde se ajustan a los esti-

pulados, o sea a los principios que le dieron origen, tienen éxito. 

(2) Op. cit., art. qq, fracc. IX. 
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1.3 Las Uniones de Ejidos y Comunidades 

Este tipo de sujeto de crédito se crea por el acuerdo de voluntades de 

los ejidos o comunidades, expresado en la asamblea constitutiva por conduf. 

to de los delegados debidamente· acreditados con la copia del acta de la -

asamblea extraordinaria en la que fueron nombrados, certificada por el re

presentante de la Secretaría de la Reforma Agraria o de quien ésta haya d!:_ 

legado su representación. 

El objetivo de crear este tipo de sujeto de crédito es para darle valor 

agregado a los productos extraídos de la tierra. También para adquirir -

montos crediticios elevados. Así como para generar fuentes de empleo y -

crear polos de desarrollo económico fundamental. 

Los requisitos que se tienen que cumplir para Integrar las uniones de 

ejidos y comunidades son los siguientes: 

1. 11 Acta de asamblea de los ejidos miembros sobre el acuerdo de 1!! 

tegración de la unión. 

2. Nombramientos de delegados representantes ante la unión. 

3. Acta constitutiva de la unión. 

4. Inscripción en el Registro Agrario Nacional y a falta de ésta. --

constancia de la delegación de la Secretaría de Reforma Agraria. 

de que se encuentra en proceso dicha inscripción. 

5. Cuando la solicitud de crédito se refiere a la construcción de 

obras sobre terrenos ejidales. además de lo anterior deberá pre-
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sentarse el acta de asamblea general extraordinaria del ejido ce

dente con la autorización de la delegación de la Secretaría de la 

Reforma Agraria, mediante la cual el ejido en el que se encuen-

tra el predio, hace la cesión de derechos a favor de la unión de 

ejidos, y 

6. Cuando no sea parcela ejidal, sino un predio de la propiedad -

privada, se presentará el título de propiedad para que pueda e_!! 

tablecerse la garantía del caso11 • (
3J 

Estos sujetos de crédito a veces fracasan debido a que sus dirigentes 

desvirtuan los objetivos de los acreditados y por ende caen en errores. -

Ocasionando tal situación enormes endeudamientos en los ejidos y el enrlqu~ 

cimiento Ilícito de pocos productores. 

Este tipo de sujetos de crédito cuando se encauzan de acuerdo con la 

ley y en base a los objetivos que le dieron origen, resultan ser un éxito p~ 

ra los que la conformaron. 

1. 4 Las Uniones de Sociedades de Producción Rural 

Se creanpara explotar actividades de tipo secundarlas {industria) y -

terciarias (servicios) y no directamente la tierra. Los requisitos que deben 

llenar para su legalidad son los siguientes: 

(3) Op. cit., art. 46, fracc. 1. 
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11 Acta de asamblea de los miembros que acuerda": integrarse a la 

unión. 

Nombramiento de delegados representantes ante la úni~n !.~·, 

Acta constitutiva de la unión. 

Permiso de la Secretai-ra de Relaciones Exteriores~ 

Inscripción en el Registro Agrario Nacional- y ádalta" ,de.~~ste, 

constancia de la Secretaría de la Reforma Agr~_r~~ ~~:·~.q~~-~~ ~n~
cuentra en proceso dicha inscripción. 

Estatutos, e 

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad". (q) 

Este tipo de sujeto de crédito, se constituye con dos o más sociedades 

de producción rural, y tienen personalidad jurídica, a partir de su inscrip

ción en el Registro Agrario Nacional. Los objetivos que persiguen las unlo-

nes de sociedades de producción rural son: 

Construir, adquirir, establecer almacenes, industriales y servi-

cios, explotar recursos renovables y no renovables de la unidad, tales como 

la mlnerTa, la sivicultura, la pesca, la piscicultura, el turismo, tas artusa-

nías y los campos cinergéticos, distribuir y comercializar sus productos y -

administrar transportes terrestres, aéreos, marTtimos y fluviales. distribuir 

insumos, manejar centrales de maquinaria, operar créditos para programas 

de vivienda rural, y en general toda clase de industrias, servicios y apro-

vechamientos rurales; 

¡q¡ Op. cit., art. qG, fracc. 11. 
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Comercializar las materias o productos de sus miembros, inclu-

yendo el establecimiento de canales de comerclallzaci6n, bodegas y mercados 

propios. 

Formular Jos programas de inversión y producción, de acuerdo -

con lo dispuesto por las asambleas de balance y programación. 

Constituir y administrar los fondos de reserva y capltalizaci6n. 

Organizar y administrar centros de consumo, centrales de maqu.L 

narla, Implementos e insumos y distribuir despensas familiares. 

Obtener los créditos para las divers~s finalidades que se requie-

ren. 

Gestionar la venta Inmediata, mediata o futura de las materias o 

productos obtenidos. Tratándose de fas ventas mediatas o a futuro, podrán 

celebrar los contratos para que Jos anticipos, ministraciones, pagos y gara.!J 

tras, se depositen a su favor en el banco con que operan .. 

Adquirir o contratar Insumos, bienes o servicios que requieren -

los cultivos o explotaciones; 

Adquirir responsabilidades por la clasificación y control de can-

dad de los insumos y de los productos obtenidos; 
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Obtener de los bancos los créditos Inmobiliarios o habitacionales 

que requieren para sus miembros, incluyendo los que tengan por objeto re!!. 

Jizar aprovechamientos comunes, así como Jos necesarios para el desarrollo -

de las zonas urbanas. 

Fomentar el mejoramiento económico y el progreso material de sus 

ñltembrOs; 

Llevar a cabo todos aquellos actos de carácter económico o mate

rial que tiendan al mejoramiento de la organización colectiva del trabajo, asr 

como el Incremento de la productividad de los cultivos, explotaciones y apr.2 

vechamlento de sus recursos. 

La coordinación de las actividades productivas y todas aquellas 

que tengan por objeto el desarrollo regional". (Arts. nos. 67 y 91 de la -

Ley General de Crédito Rural}. 

Los objetivos señalados también son los mismos que tienen los ejidos y 

comunidades, como se puede apreciar este tipo de sujeto de Cr"édlto tiene -

sus lineamientos bien marcados dentro de la Ley. Pero en la realidad, mu

chos de sus objetivos se desvían. Asimismo la ley la hacen demasiado ehl~ 

tica, con el objeto de que un número reducido de sus integrantes consigan 

beneficios muy altos, a costa de los demás usuarios del crédito. Lo que se 

traduce en desvío de recursos, de ahí que el gobierno debe tener canales -

de control muy bien supervisados, con el objeto de que estas organizaciones 

logren caminar en base a sus metas y de esta manera logren sus propósitos. 
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1.5 Las Asociaciones Rurales de Interés Colectivo (ARIC) 

El objeto f71e _las asociaciOnes será la Integración de los recursos huma

nos, naturales.-, técnicos y financieros para el establecimiento de industrias, 

aprovechamiento, sistemas de comercialización y cualquiera otra actividad -

económica que no sea de explotación directa de la tierra. 

Estas llenen pesonalidad jurídica y podrán constituirse por dos o más 

de los siguientes sujetos de crédito: ejidos, comunidades, uniones de ejidos 

o de comunidades, sociedades de producción rural o uniones de sociedades 

de producción rural. 

Este tipo de acreditado es lo máximo en organización y manejo de re--

cursos (humanos materiales y financieros); ya que están muy bien integra-

dos. Debido a que los que conforman la unión generalmente producen la --

materia prima, la industrializan y la comercializan o sea cierran todo el pro-

ceso productivo en la explotación agropecuaria. Los requisitos que deben -

llenar para su legalidad son los siguientes: 

Acta de asamblea de los miembros sobre el acuerdo de integrarse 

a la asociación rural de interfes colectivo {ARIC). 

Nombramiento de delegados representantes ante la ARIC. 

Acta constitutiva de la ARIC. 

Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Inscripción en el Registro Agrario Nacional o en su defecto, con!! 

tancia de la Secretaría de la Reforma Agraria de que se encuentra 
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en proceso dicha inscripción, e 

Inscripción en el Registro de Crédito Agrícola o en el Público de 

la Propiedad. 

11 Denomlnaclón, 

Objetivos; 

Capital y régimen de responsabilidad; 

Usta de miembros y normas sobre su adml~.16n, sepa,ra.c16n, ex-

clusi6n, derecho y obligaciones; 

Organos de autoridad y vigilancia; 

Normas de funcionamiento; 

Ejercicio social y balances; 

Fondos sedales y reparto de utilidades; y 

Disolución y liquidación". C5J 

Este tipo de sujeto de crédito donde se ha establecido, ha tenido bue-

nos resultados, aunque también han corrido por malos caminos; ya que mu-

chas de sus dirigentes tos han tratado como negocios propios; lo que ha -

ocacionado deshonestidad, despilfarros y desórdenes financieros, que final-

mente han golpeado a sus socios. Pero como se puede detectar, es un tipo 

de sujeto de crédito que está proyectado para tener éxito, siempre y cua!! 

do cumpla con su cometido. 

(5) Dp. cit •• art. ~6 fracc. 111. 
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1.6 La empresa social, constituTda por avecindado~ e hijos de ejldatarios -

con derecho a salvo. 

Es un sujeto de crédito que no está reglamentado en cuanto al número 

mínimo de integrantes, ni en cuanto a sus objetivos económicos y sociales y 

tampoco en cuanto su régimen de responsabilidad. Pero las dependencias -

responsables de su organización, autorización y funcionamiento es la Secret!_ 

ría de Reforma Agraria y Banrural. Lo Interesante de este tipo de acredit,! 

do, es que abre facilidades para que productores extraños al ejido puedan -

hacer uso de los financiamientos blandos. Lo malo es que se abusa de este 

sujeto de crédito y por ende se cae en la corrupción. 

1. 7 La mujer campesina. 

11 Es un sujeto de crédito que surge en base a una superficie de terre-

no que destinan los ejidos para beneficiar a las mujeres del núcleo agrario, 

mayor de 16 años, que no sean ejidatarlas. Esta porción de tierra será de~ 

tinada al establecimiento de una granja agropecuaria y de industrias rurales 

explotadas colectivamente por las mujeresº. (G) 

Este tipo de acreditado tiende a crear fuentes de empleo en los ejidos 

con las hijas de los ejidatarios o mujeres avecindadas en los ejidos. La m! 

yor parte de las veces se les destinan créditos para que establezcan torti--

(6) LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA. "El ejido de la representación 
y autoridad internas de los núcleos agrarios. Unidad Agrícola lndus-
trlal para la Mujer". Colección Porrúa, 2Ba Edición, Libro Segundo. -
Art. 103. Editorial Porrúa, México 1987. 
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Herías,. fábrica de ropa, industrias artesanales, granjas avícolas, etc. Pa

ra constituir un sujeto de crédito piden un mínimo de 10 integrantes, hacer 

un acta constitutiva y que la avale el ejido. 

1.8 Los colonos y pequepos propietarios. 

Este sujeto de crédito se te restringe a una sociedad de producción r.!:! 

ral, ya que opera en forma individual, para el banco representa un costo -

administrativo alto, en relación al volumen financiero q~e maneja. 

Los requisitos que se le piden para otorgarle. el crédito son los sigule_!! 

tes: 

11 ~s ~~T~~l~~~~ relativOs aluso del agua, en su caso; 

Estado de ingresos y egresos actualizados, firmado por el sollcl-

tante; 

Títulos de propiedad de los bienes ofrecidos en garantía y su -

plano topográfico o croquis, certificado por el Registro Público de la propi.!:_ 

dad respectiva, los colonos que no cuenten con títulos presentarán constan

cia de la Delegación Agraria de la Entidad, que establezca la legalidad de la 

posesión de la tierra. 

Tratándose de precios equivalentes a la unidad mínima de dota-

ción 1ndivldual ejidal, se le dará el mismo tratamiento que a la parcela ejidal 
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o comunal; 

Manifestación del solicitante de que los bienes. ofre~fdos en gara~ 

tía está;, libres de gravamen • 

. Recibo de pago del Impuesto predlal al corriente. 

Certificado de lnafectabllidad agrícola o ganadera, o en su caso 

constancia de la Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria de que -

no exista resolución pendiente de ejecutar sobre los predios ofrecidos en 9! 

rantra; 

En su caso, poder notarial para gravar bienes de terceros, aut!! 

rlzación judicial para proceder de igual forma con los títulos a favor de me

nores y copla del acta del matrimonio en su caso 11 • (
7) 

1 ~·g Las Unidades de producción que se Integran en los Términos de la Ley 

de Fomento Agropecuario. 

El objetivo que persigue este sujeto de crédito es el siguiente: 

"La producción agropecuaria"; previendo el uso de espacios comunes, -

construcción de obras de provecho común, utilización de equipos, prestación 

de servicios en mutuo beneficio y las demás modalidades. 

(7) C.N.C. 11 Las normas de operación de crédito del Banco Nacional de -
Crédito Rural 11 • Mayo de 1985, art. 44. 
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Los requisitos que se deben cumplir para conformar una Unidad de -

Producción son Jos siguientes: 

11 1. Acta Constitutiva de la Asociación Integral y a falta de ésta, la 

autorización de alguna autoridad· administrativa federal que despache en el 

lugar. 

11. Registrar sus Actas Constitutivas en Ja Secretaría de la ·Reforma 

Agraria, las que serán examinadas por ésta para su aprobación. 

111. Inscripción en el Registro Agrarlc;> Nacional o en su defecto, con! 

tanela de la Delegación de la Secretaría· de fa Reforma Agraria de que se en

cuentra en proceso dicha Inscripción. 

IV. Los ejidatarlos y comuneros que integran Ja Unidad de Produc---

clón, deberán trabajar directa y personalmente la tierra, excepto en los ca

sos autorizados por la Ley Federal de Reforma Agraria. 

V. Las Unidades de Producción no modificarán el régimen jurídico -

de Jos ejidos y comundiades,. ni afectarán los derechos y obligaciones de los 

ejidatarlos y comuneros, tampoco podrán modificar la situación jurídica de -

las pequeñas propiedades, ni las causales de afectación agraria 11 • {B) 

Este tipo de sujeto de Crédito se constituye asociándose los ejidos o c2 

(8) LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO. Capítulo 11. artículos 32, 33 ••• Q2. 
Colección Por rúa. 2Ba Edición,. Edit. Porrúa, México 1987. 
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munldades entre sr o con colonos y pequeños propietarios y bajo la vigilan

cia de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. Las unidades -

de producc16n que se integren con ejidos y comunidades entre sí, se regi-

rán exclusivamente por las disposiciones aplicables de la Ley Federal de R,! 

forma Agraria. 

Por su Integración y desempeño se tomará en cuenta lo sigute'nte: 

Los ejidos y comunidades que deseen participar- expres,arán su -

consentimiento y decisiones por conducto de las autoridades que reconozcan 

tas leyes. 

Los ejidos y comunidades sólo podrán partlclpar como unidades -

integrales previo acuerdo favorable de cuando menos las dos terceras partes 

de la asamblea de ejidatarios comuneros. 

Las partes podrán aportar en uso su equipo y maquinaria, .así -

como los demás insumos al objeto que específicamente acuerden, mismos que 

serán valorados conforme con las tarifas o tasas de rendimiento que la Se-

cretaría establezca. 

Cualquier aportación de las partes, de ta naturaleza que sea de

berán registrarse en el libro especial que se llevará para tal efecto. 

Las determinaciones serán tomadas por mayoría, asignando pre-

viamente un valor específico a la tierra, insumos, capital y trabajo que apor. 
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ten las partes. 

Tanto para la distribución de utilidades como· para los casos de liquida

ción, se tendrán en cuenta exclusivamente las. aportaciones registradas. 

En las unidades de producción los votos de las partes integran

te-s se computarán en proporción a la unidad de superficie de tcrren~ que 

a cada uno corresponda. 

~ operación de las Unidades de Producción se sujetará a las siguien

tes normas: 

l. Las partes podrán desglnar por acuerdo de la mayoría, uno o --

más administradores que se acreditarán ante la Secretaría y estarán investi

dos de las facultades de Administración que en cada caso se estipule y ten

drán las siguientes obligacines: 

a) Deberán convocar a reuniones mediante notificación a los Jnteres!!_ 

dos, cuando menos para aprobar los planes de trabajo y de crédito e infor

mar del resultado de las operaciones registradas en el ejercicio. 

b) Comunicarán a la Secretaría las fechas de las reuniones a estas -

sesiones podrán asistir representantes de la Delegación Agraria y de las d!:_ 

pendencias y entidades de la Administración Pública, relacionadas con la 

producción, el crédito, la industrialización y la comercialización de los pro

ductos del campo. 
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11. Las partes tendrán derecha: a las utilidades, de confármldad con 

el reglamento y. tas slguienteS. normas: 

a) La' tierra~~- re6~~'s05 materiales y ·trabajos apo~tados, serán valo-

rados de acuerdo con s~-}m'~·~~~~nCia 'eii la pro.ducclón a que se encuentran 

afectados. 

b) La Secretaría vlgllará .. el cumplimiento de los plazos y fechas en 

que deban cubrirse las utilidades a que tengan derecho las partes, compro-

bando en cada caso las cantidades que por este concepto les correspondan. 

e) Los ejldatarlos y comuneros y los propietarios participarán en la 

elaboración del Programa de Liquidación de Utilidades, que deberán remitir. 

se oportunamente a la Secretaría para los efectos del inciso anterior; 

111. Los ejldatarios y comuneros, o sus familitires en su caso, no po-

drán ser sustituídos en el desempeño del trabajo persontil que les correspO.!J 

da realizar conforme a la ley; en el concepto de que dicho trabajo será re--

tribuído conforme ti la ley, sin perjuicio de tas sumas adicionales a que ten-

gan derecho en las utilidades y otros rendimientos de las unidades. 

IV. Las partes podrán convenir la terminación anticipada de la uni--

dad, siempre que no afecte a los resultados del ciclo productivo que se hu-

hiere iniciado. 
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1.10 Las Cooperatl"'.'as Agropecuarias. 

Estos sujetos de crédito se Integran con trabajadores; con un número 

de 10 integrantes# sus objetivos económicos y sociales son de producción y 

servicios; el régimen de responsabilidad tjue adoptan es limitado y supleme!! 

tarla y la dependencia responsable de su organización, autorización y fun-

clonamiento es la Secretar fa del Trabajo y Previsión Social. 

En su organización interna este sujeto de crédito tiene los siguientes -

órganos: asamblea general, consejo de administración, consejo de vigilancia 

y comisiones espcTfica que se nombran en base al giro de la cooperativa. 

1. 11 Otros Tipos de Sujeto de Crédito 

Este último sujeto de crédito que se contempla en el artículo 54, de ta 

Ley General de Crédito, dice: ºSe consideran como sujetos de créditos a t~ 

das aquellas personas morales previstas por las leyes y que se dedican a -

actividades agropecuarlas11
• 

Lo impreciso del enunciado señaladu, permite crear sujetos de crédito 

distintos a los primeros diez que se mencionaron anteriormente. Lo que se 

traduce en una falta de seriedad en el fundamento del artículo. Toda vez 

que existe muchísima diferencia entre los citados y los que se llaman otros 

tipos de sujetos de crédito. Por lo que considero que se hace necesaria -

una revisión completa nuevamente al artículo 54 de la Ley General de Crédl. 

to Rural, para que se actualice de acuerdo con los nuevos problemas que la 
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época actual presenta. Sobre este particular, para que se demuestre ta l.!} 

quietud. que cuestlo~o, ~~~mer·~ lo~ ejemplos en un anexo número 3 de esta 

tests, (:te -1~5 sUjetos ·que logré-descubrir y que se ajustan a otro tipo de -

Otorgamiento del Crédito 

"El sistema oficial de crédito rural atenderá a los sujetos de crédito S!, 

i'laladOs en el artículo 54, conforme al siguiente orden de preferencia: 

1. "A los ejidos y a las comunidades, a las Sociedades de Produc--

ci6n Rural formadas por colonos o pequeños propietarios minifundistas, a -

las Uniones de Ejidos y a las comunidades, a las Sociedades de Producción 

Rural, formadas por colonos o pequeños propietarios minifundistas, a las --

asociaciones rurales de interés colectivo, a la mujer campesina y a la empr.!: 

sa social, cuando operen bajo el régimen de explotación colectiva". (9) 

11. A los suj~tos de crédito señalados en la fracción anterior, que -

no hayan operado el régimen de explotación colectiva. 

111. A los demás sujetos de crédito señalados en el artículo 54, con--

forme a las reglas de inversión de cartera a que se refiere el artículo 61 --

(Según el artículo 59 de la Ley General de Crédito Rural). 

(9) LEY GENERAL DE CREDITO RURAL. Colección Porrúa, 2Ba. Edición, -
Art. 59. Edito. Porrúa. México 1987. 
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La preferencia de otorgar el crédito es importante tenerla presente, -

debido a que el financiamiento que destina el gobierno mexicano es insufi-

clente (cuando mucho satisface menos del 50%). También, cabe señalar que 

el crédito que se destina a través de Banrural, es barato y da muchas facl 

lidades, ya que su misión no es lucrativa, sino buscar el DESARROLLO S.Q 

CIAL. 
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CAPITULO 111 
,·!_- . . -- -· ... e -

DESARROLLO E~O~Cl~l~Cl~EL SECTOR··_AGRICOLA 
~·,,-' __ ,_ ~·q e - • .- • -

'··-":~/<~"· _, º"?,';.-

REORGANIZACl.O.N \~NTE;NA ~~L·~J160 

al -~-:La -regÚ.laÍ-lzacl_ón y tltulac16n de Derechos Agrarios 

b) Actualizaci6n de las Autoridades Ejidales para conformar (a pers5!, 

nalidad de los Representantes Ejfdales que los capacite para con

tratar y obUgarse. 

El RegJamento Interior del Departamento de Asuntos Ag rarlos y Cofon!_ 

zaclón, pubUcado en el Diario Ofidal de la Federación el 26 de noviembre -

de 1963, sobre competencia y organizaci6n de las distintas dependencias del 

propio Departamento, en su artículo 73, Cap(tulo XV, dispone que la Ofici

na de Certificados de Derechos Agrarios, tendrá tres secciones, que son: 

11 1. De trámite y catálogo, 

11. De Depuraciones Censales, y 

111. De la expedición de Certificados y Tfiulos de Derechos Agrarios. 
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A la Sección de Depuraciones Censales, le compete: 

1. Revisar los expedientes para ver si se han satisfecho los requis!. 

tos relativos a: 

a) Las convocatorias de depuración censal en los t~rmlnos de ley; 

b) Las notificaciones de la diligencia a los Interesados; 

e) La fundamentación de la depuración en el censo básico; y 

d) La presencia de las autoridades ejidales y campesinos interesados 

en la diligencia. 

2. Ordenar que se satisfagan los requisitos a que se refiere la fraf_ 

cción anterior, cuando alguno de ellos haya sido omitido. 

3. Turnar los expedientes al Cuerpo Consultivo Agrario, por con--

dueto del Consejero correspondiente, para los efectos procedentes. 

4. Recibir de la Secretaría de Actas los expedientes aprobados por 

el Cuerpo Consultivo Agrario .•. 11 ( 
1) 

(1) CODIFICACION AGRARIA, Reglamento Interno del DAAC, Edlt. Andr!!_ 
de, México, 1967, páy. 325, 
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b] Las notificaciones de la diligencia a los interesados; 

e) .La fundamentación de Ja depuración en el censo básico; y 

d) La presencia de las autoridades ejldales y campesinos interesados 

en la diligencia. 

2. Orden-a.r que se satisfagan los requisitos a que se refiere la fra_s 

cl6n anterior·,-·<cuando alguno de ellos haya sido omitido. 

3. TUrnar los expedientes al Cuerpo Consultivo Agrario, por con--

dueto del Consejero correspondiente, para los efectos procedentes. 

4. Recibir de la Secretaría de Actas los expedientes aprobados por 

el Cuerpo Consultivo Agrario ••• 11C 2 > 

Sobre este capítulo debemos hacer un breve comentario en el sentido -

de que en regímenes anteriores, se concentró Ja atención del personal del -

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonlzac16n en el reparto de la tierra, 

descuidando el aspecto muy importante que es el de convertir en sujeto de 

derecho agrario a los núcleos de población, a fin de que estén aptos para -

contratar y obligarse. 

Pudimos darnos cuenta que en la Oficina de Certificados de Derechos -

Agrarios, dependiente de la Dirección General de Derechos Agrarios, se vi

no acumulando un gran número de documentaciones de esta índole, pendien-

(2) CODIFICACION AGRARIA, Reglamento Interno del DAAC, Edil. Andra
de, México 1967, pág. 325. 
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b) Certificados de Derechos Agrarios 

El Artículo 69 de la Ley Federal de Reforma Agrarla,dlspone: 

- 11Art. 69~- Los derechos de ejidatarios, sea cual fuera la forma de ex

plotac.i6n, se acreditarán con el respectivo Certificado de Derechos Agrarios, 

que deberá expedirse por el Departametno de Asuntos Agrarios y Coloniza

ción en un plazo de seis meses, contados a partir de la depuración censal". 

Es de la competencia de la Sección. de Expedición de Certificados y Tf. 

tules de Derechos Agrarios, formular los certificados de derechos agrarios, 

que el titular del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización somete 

a la consideración del presidente de la República para su firma y posterior

mente los envía a la Oficina de Registro Agrario Nacional para su debida -

inscripción. 

Tanto en el caso de privación de derechos agrarios, con motivo de las 

depuraciones censales para la expedición de Certificados, como en el relati

vo a privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de las unida-

des de dotación, se elabora por la Dirección General de Derechos Agrarios. 

a través de la Oficina de Resoluciones Presidenciales, el proyecto de Resol~ 

clón Presidencial que por conducto del Consejero Agrario aprueba el Cuerpo 

Consultivo Agrario y posteriormente. ya firmado por el presidente de la Re

pública y por el Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
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se publica en el Diario Qfl.~,i.al -~~ 1B'.~ ... Feder.a~i6~, cuya resol.':'ci6n, ta~t:>ién se 

inscribe en el libro corre:SP~n'diente,.del Registro Agrarto NaCt,onal. 

e) las ,'Autórldades Ejldales 

El Artr~..'1~-j¡''cle la Ley Federal de Reforma Agraria, dispone: 

Art. 37. - El Comlsarlado Ejldal tiene la representación del ejido y es 

el responsable de efecutar los acuerdos de las Asambleas Generales. Esta

rá constltuTdo por un Presidente, un Secretario y un Tesorero, Propieta-

rlos y Suplentes. Independientemente del tipo de explotaci6n adoptado, el -

Comisarlado contará con los Secretarios Auxiliares de Crédito, de comercia-

lizacl6n de acci6n social y los demás que señale el reglamento interno del -

ejido para atender los requerimientos de la producción. 

Los miembros del Comisariado Ejldal y sus auxiliares serán electos por 

mayoría de votos en asamblea general extraordinaria. El voto será secreto 

y el escrutinio público e inmediato. 

En caso de que la votación se empate, se repetirá ésta y si volviera a 

empatarse, el Delegado Agrario formulará una planilla mixta asignando los -

puestos por sorteo entre los individuos que hubiesen obtenido el mismo nú-

mero de votos. Los secretados auxiliares durarán en su cargo un año y -

serán sustituidos o confirmados en la Asamblea General de Balance y Pro-

gramaci6n respectiva, sin que sea aplicable los dispuesto por el Art. llll. 11 (S) 

(5) Op. cit., pág. 24. 
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Para que el acta de posesión y deslinde y el expediente y plano de ej-'= 

cución tengan validez de un instrumento público, es necesaria su sanción -

por autoridades legalmente autorizadas, como lo son el Director General de 

Derechos Agrarios y el Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colo

nización, previo un estudio técnico y dictamen circunstanciado formulado -

por un revisor que debe ser invariablemente un Ingeniero; sin este requis.L 

to, la intervención del Consejero Agrario para opinar de por sí y ante sí -

que es válido el plano y con su firma regresarlo a la Dirección General de 

Derechos Agrarios, resulta violatorlo de la garantía de legalidad, porque el 

Consejo Agrario carece de jurisdicción e imperio y no puede hacer valer sus 

propias resoluciones, más claro no es autoridad. 

La organización Interna del ejido implica, después del deslinde, la dep_!:! 

ración censal para la expedición de Certificados de Derechos Agrarios, la as_ 

tualizaclón de la personalidad legal de las autoridades ejldales y la expedi-

ción de las credenciales correspondientes, sin las cuales no pueden concu-

rrir ante ninguna autoridad en los términos de la Ley, para representar al 

núcleo ejidal o comunal, ni contratar y obligarse, la expedición de los Cert!.. 

flcados de Derechos Agrarios, porque estos fijan el sujeto de derecho ante -

la propia ley y ante terceros; si hemos así ubicado el sujeto de derecho - -

agrario, estamos haciendo surgir de inmediato el sujeto de crédito, con qui!:_ 

nes han de constituirse las sociedades locales de crédito ejidal, para impul

sar Ja productividad de Ja tierra recibida, si se realizan las obras de infra

estructura política, social y económica del pueblo, como corolario del esfuer

zo de una lucha iniciada en el momento de publicarse su solicitud de tierras. 
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de proteger a 1 a parte ·más déb11 • que es el campesino,, pero po~em.os · -

aportar una tesis en beneficio de la agilidad.del. trámite agrario, -

pues existen diSposfci-~Oes para meditar muy serfa~~~-~~:t_--~~~;~~c)~~~e~ -
imprácticas y lagunas como en_·e1 ca5:D d~ las Cólonfas exfst·entes'y. en 

: __ .:'~,: .. :' 

Depar~~me.;t;, deAsJ~t~s Agrarios y 

Coloni.zadón observó lo: previsto por e(Ílecr~to Presidencial de fe-

cha 5 ~e enero de lg68, publicad~ en ~l of_ari.~~~ff~~al~ela Fe.d.era7 -

ción.el 25 del mismo mes y.~~. que i~str~ye.~l.D~partamento sobre el:.;. 

tratamiento a las c01onfas en proceso de legalizacfón~ :-como·.1as"ya le-
.·· - -

galizadas, y el Reglamento General de":co1onia·s_:_~gr:f;é:~1á~-y·-Gana.deras,> 

publicada en el Diario Oficial de la FederaCió~ e) 9· d~.ab~ll def cit.'!_ 

do afto, ya que la Ley Federal de la RÚorma'A~~~~i~','.dé'J~ s~'r, Precepto . 
• '•' ¡. ''• 

rector, Ta 

en las que 

administración d~ esaS:_ col ~-~-i a.!L!. ~-~ · ·e-=~~~~~~:f~~J~.~I~~ ~ -~~·egu_~ r 

están en pr9ceso de cóOstffÜ~i:J-~·~·,·;~·> 1-. ••• .·.,· ,· 

''" " "'"'' "' ""'"· '""' "..r:;,¡, ~ ''~?J •. --
1992; en su Tftulo Décimo; indica la ·for~a·ae·~suiffiloci~'¡;';.;..:d{f1j¡¡{l;"'J .rI ·· · 
solver l~s c~n~rover_sias· que se susciten en el "ié_~~-~~~----~~g~~-~J~ y~~n !!!1 

que se .requiera· 1 a intervención Judicial Agraria. 

rios, 

, .-,_::>- -·., 
., 

Las controversias serán dirimidas eO ·10S: rr/~:~~~-i~s· Agra- .;; 

con el procedimiento previsto en la propia:~'.~:y,·~~;~:~a:~~~-- .. ·-~\ ~x~ 
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pediente correspondiente para que quede constancia por éscrft-o. 

-'.'L~s Tribuna·l-es Agrarios están- obl igados_a p~oveer __ a __ la- -

eficaz e f~~~diatá ~jecuc~ón de sus sentencjas }a ,ese ~f~ct~!po~rán~ 
dl~ta_r ~t~d¡s_l_ as;m~didas necesarias, incl uidasc,Í~s ~~-ª~;;mfÚ e~l a_ 

~~·~ª~:l:~:_t_é~}~~.s~---~~~:·~----~ s~- j·~i_cip ·fu_er~_n_·~~~~~~~~~i~~;~~~,~:!~i;:~ti~~~ra_~e·rdr--:-· 

las rl!glOs s'!guii!rites: - > _-;~n~~t :_:¡: -----

1.- Si al PT¿~~cia~~e 1 a sente~~f a estlÍvlereri;¡,~~;ente~- ~mlÍas-~ár-
té·~ ,-· ef> t~Ú)un·~ 1 · ·1 as0-:i n·t·~'r'r~-~-ara,;fiice.~é~_-::d~~i·á;._f~.m¡~;:qu.~f·tada; una~_, 
proponga para l,° ejéé:uci6~ /p~~c~r~~á' qu~i-Í!~~ve~ ·a.verilmlentci a 

e_s~ _r~-~~_ec~-~-; y~· ,_.,..,_- -·-. '~:···"·· , _ 

11.- El vencldo '~n 1ifcf~0pz~~ ~;~pb~~r- fianza' de.·~~rs~h~ árraigáda -

en elJuga(o d,eCl~~~l~~~is~,aut;~fzad~ p~ra ~~jantf~ar la obllg! 

cfón que se le •!nipón~; y el +rlbunal .- con- audl~ncÚ de l~ parte -

que obtuvo; cáli ff:a~á 1 a ffa~za- J ga~~nt¡~· segOn su arbitrio y -

si la :áceptaré podrá con5eéle"°.un .térmfno ~a_sta.:de quince d!as, P! 

ra e(cumplfrl11 ¡¡;¡-t(,~.Y_}iln-mayo-¿ffeml'o~~j •ré!úe' ob_tuvo estuvf era_ 

conforme con ell.a. SI transcurrid~ el--plaio no-·hubiere cumplido,-
. _.· ,. ' ···'· '· ' 

se hará efectiva la 'fianza o 'ga-r_antf~'cor_respondlente" ( Art. 

lgl L •. A.). 



68 

3. LA ASISTENCIA TECNICA 

La mayor parte de nuestros ejidatarios siembras productos -

.bási~os .y:-1a .nlayoria dé ellos lo que cultivan se lo comen, Aproxfma

.damente er 75% de'maiz y el 64% de frijol es también para autoconsumo 

y-J!l~nos-de 2~ de éstos productos se comercial izan con técnicas moder

nas. 

Tendrá que llegar el día que los técnicos se acerquen más -

al campesino para orientarlo debidame_nte y brindarle asistencia técn:!_ 

ca. Con ésto la producción se elevará notoriamente y dejará de ser un 

pueblo consumidor de maiz y frijol para diversificar cultivos y usar_ 

semillas mejoradas que den mejores cosechas. 

Debe procurarse que los jóvenes que egresan de escuelas 

agrícolas o agropecuarias intercambien conocimientos con los campesi

nos. Estos pueden aprender mucho de los técnicos y a los jóvenes les 

será de gran utilidad la experiencia de los hombres del campo; Es ne

cesario crear conciencia entre los que irán a dar asistencia técnica.

para formar fuertes vínculos con el pueblo. Para que valoren que no -

sólo el dinero es lo que proporciona satisfacciones sino también el 

cumplir un deber con el pueblo. 



~. 

69 

LA CREACION DE cd~ASUPO,.SlJ IMP~RT~~~1Lv ALClN~E~. LOS 
PREc1ós· ó"e _GAR-ANf1A·~·::'LA 6ARA~~TÁ--oe:.:c·cl'~·~RA.~::. Lq-~· .. cRAN.eRos 

.;.: -·"" - . 

. DEL puEBLo;.L:.>.; EÓM1NACíoN óei1..os'l"Nl'i:RMEí:i1.A.R1o:L Los MER~ 
cADosis6~:E .. R'Uí:o~~ !'21\: ¿~¡;,É~C:1fc,;:~~1db;;o'É:i ¿os· pfioDucTos .. 
EJl~ALE~. ;< 

__ La _C_ONASÚPO f~_e- creada_ para co~cur_i:-lr al n:ierc_ado de las subslsien-

clas en forma marginal, como un medio para eliminar allntermedlarlo, al agI2 

lista, al acaparador, que hace nugatorio el esfuerzo de los productores y a 

medida que el tiempo pasa se justifica más Ja existencia de este Organismo, 

pero su obra es incompleta y a veces irónica, las fuentes recepclonales se -

ubican a largas distancias de los centros de producción, los campesinos en -

general siembran maíz y frijol en áreas pequeñas, levantan exiguas cosechas 

y como no tienen medios de transporte o no pueden pagar esa transporta- -

ción a los centros rccepcionales tienen que vender al "tiempo" y en sus ra!! 

chas a los acaparadores, minimizando sus ganancias y aumentando su mise--

ria; esto sucede porque no hay una planeaci6n y México no puede esperar, 

necesita sueprar esta crisis económica y política y no hemos de cansarnos de 

exigir que se haga una planeación completa del problema del campo, pero S.!! 

bre la marcha, con honestidad, con capacidad y con sentido patriótico. 

Los precios de garantía son ilusorios. pues los campesinos en Ja mayo

ría de los casos no aprovechan esta disposición gubernamental, ya que son 

tantas las exigencias de pureza que exige la CONASUPO, que por estar pi

cado, por contener basura, por humedad, etc, el precio se reduce de 

$91W .00 a $800. 00 y cuañdo más a $81W. 00, pero es más, los costales viejos -
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raídos o sucios, sori vendidos al-productor a $4, OO. y $5, OO. Debe buscar

se una fórmula para que esto no acontezca y los puestos recepcionales de-

ben proliferarse aunque no se construyan silos; una bodega rudimentaria -

en forma de una gran carpa movible, puede servir e instalarse con rapidez 

en los puntos estratégicos de JoS sitios de producción, a fin de que los ac~ 

paradores no esquilmen a los campesinos; es necesario que haya, además de 

precios de garantía, garantía de compra, pues de otra manera estos resul-:

tan fnoperantes. 

En plan de experimento se crearon los mercados sobre ruedas; todo -

mundo sabe que no funcionan como es el deseo del gobierno, ya que son e~ 

merclantes de diversos mercados capitalinos quienes convierten en mercados 

las plazas o jardines públicos; creemos que seria mejor que se construyeran 

locales especiales para que se establecieran los "tianguis" precoloniales. en 

donde Jos campesinos venden directamente sus productos; esto es lo nuestro. 

lo típico. Jo que trae alegría al campesino por el trabajo que realiza. 

Debe pensarse. asimismo en crear un gigantesco instrumento al servicio 

de los campesinos para comerciar los productos ejidales. sin temores. sin pi_ 

chicaterías. con audacia. para que entre a la competencia en forma efectiva 

y dar oportunidad al pueblo de adquirir productos baratos y de calidad. y 

evitar la soberbia y voracidad de fas que a su antojo suben Jos precios cua!J 

do les viene en gana sin nadie que los controle. 
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!1 LA UNIDAD DE .PRODUCCION.- a), EL EJIDO AGRl.COLA. b) EL• EJl 

DO GANADERO. e) EL EJIDO FORESTAL. d) EL EJIDO TUR.ISTICO. 

.. . 
Los pueblos -~~.brí8n de organizarse de tal manera, que crearan .los In_! 

trumentos de'. ·ac;:ció~ col~ct_iva con personalidad jurídica para la· explotación -

de sus t!•frras.',y~;~·~~Ura~~l'_l:~e nuestro Legislador, inspirándo~e e~ el __ vl.~jo -

concepto cJ.el _ efido ~colonf81 y éste en su antecedente de las tierras del com!Ín 

del pueblo aztec~_, _da una nueva fisonomía a la organización de los hombres 

dotados con tierra, creando 4 tipos de ejidos: el agrícola, el forestal, gan!_ 

dero y el turístlCo. 

La constitución de estos instrumentos legales de la tenencia de la tle--

rra, Ja obliga la calidad de los terrenos, teniendo en cuenta su bondad por 

fa mayor o menor precipitación pluvial; el ejido agrícola se organiza para --

conseguir Ja producción de artículos de consumo. de acuerdo con Ja climato-

logía y el consejo de Ja técnica, conduciendo la idiosincracia del pueblo y --

sus costumbres, para sacarlo de los cultivos tradicionales, orientada hacia -

el mercado interior en todos sus niveles y el mercado exterior de la trans-

formación de nuestra producción agrícola a través de su industrialización. 

El ejido ganadero se establece en las tierras de agostadero de buena o 

mala calidad y la extensión de las mismas puede ser sin determinar unidad 

parcelaria, sino una cantidad de tierra que pueda mantener tantas cabezas -

de ganado bovino, caprino o lanar, tomando en cuenta el coeficiente de --

agostadero que mediante un estudio previo se determine. 



La explotación ganadera, ya lo hemos dicho en líneas anteriores, debe 

ser colectiva, creando unidades tan grandes como Ja prudencia lo aconseje, 

para que su producción Influya en la economía del país y emancipe positiv~ 

mente a los campesinos ganaderos. 

México es una nación que fue favorecida por la naturaleza con grandes 

espacios boscosos, desgraciadamente su explotación no ha sido realizada en 

forma racional para que llene la función social, económica y política a que -

está llamada esta riqueza. 

Nu~stra Ley Federal de Reforma Agraria previó la constitución del eji

do forestal y creó una serie de mecanismos para la explotación de los bos-

ques, en beneficio de los ejidatarios; grandes fortunas y grandes traiciones 

se han acumulado en torno a nuestros bosques e¡idales y fue hasta que el -

presidente de la República Don Luis Echeverría intervinó enérgicamente, P! 

ra crear la explotación colectiva de las tierras afectadas a 11 Bosques de Chi

huahua", cuando se inició seriamente una explotación racional colectivista -

que ha de servir de base para que los espacios boscosos de Veracruz, de -

Chiapas, de Durango, Guerrero, etc, se organicen y se exploten en función 

del interés nacional. 

Y no se piense que no pueden cristalizarse en realidades estas empre

sas. Ya se ha empezado a trabajar en Durango la Empresa conocida como -

PROFORMEX, manejada directamente por los ejidatarios, con técnicas moder

nas, pues se da el caso que 11 de cada pino que se tala en I~ sierra, sólo un 

30 por ciento es utilizado, el resto se pierde en ramas, puntas, astillas y -
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aserrín,, abandonado en el .bosque por f~lta ·de elemen.tos técnlCos-de aproy.! 

chamlento". ( 8) 

Cu~Odo tuvimos oportunidad de recorrer innumerables ejidos en Gue-

rr_e_r_~, -.~~s percatamoS de cómo cuando los auténticos ejldatarlos, con crédi

tos: baratos y oportunos (sobre todo oportunos), con una adecuada asisten

cia técnica, pueden tener resultados satisfactorios. Vr. gr. el ejido 11 Los -

Bajitos", en el Municipio de Técpan de Galeana, trabajó durante dos años -

con :una compañía particular y durante ese tiempo los ejidatarlos obtuvieron 

ganacias por alrededor de trescientos mil pesos. Sin embargo, cuando el -

Fondo Nacional de Fomento Ejido! tomó VERDADERO INTERES en este ejido, 

y le prestó una cabal asistencia técnica y los créditos necesarios y a tiempo, 

y con un manejo HONESTO, el ejido, después de dos años, en 1970, estaba 

introduciendo su agua potable, había adquirido dos tractores D-6, con valor 

de medio millón de pesos cada uno, 14 unidades DINA, de noventa mil pesos 

cada una y todavía se repartieron utilidades, algo más de trescientos mil P.!: 

sos. iAh!, y creemos propio aclarar que todos los operarios, obreros y d.!: 

más trabajadores del ejido, ganan por sus servicios, el que menos cuarenta 

pesos diarios. Esto se llama simple y llanamente explotar al bosque, no al 

hombre .. 

El ejido turístico. Lo conocimos hace ya algunos años en algunas pobl!, 

dones del Estado de Morelos, como Atotonilco. Pero sólo como balneario con 

una llmitadísima y modesta forma de brindar estos servicios. Hoy el presen

te régimen se ha decidido a pensar en grande y se ha echado a cuestas la -

complicadísma labor que slgnfica no sólo regularizar la tenencia de la tierra 

(8) lbldem. 
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en lugares como Acapulco y Puerto Vallarta, sino que además ha emprendi

do una verdadera cruzada para hacer posible que estos lugares tan pródl-

gos en bellezas naturales, sean explotados para beneficio de sus legítimos -

dueños: los campesinos. Así encontramos que ya se han construido los fi-

deicomisos de 11 Cumbres de Llano largo 11 en Acapulco, Gro. y los de "Bahía 

de Banderas11 en Nayarlt y "Puerto Vallarta 11 en Jalisco. Se pretende, pues 

hacer posible una derrama de riqueza entre una mayor número de trabajad.2_ 

res y crear fuetnes de riqueza para que un mayor número de familias camp~ 

si nas tengan acceso a más. bienes materiales. 
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C A P 1 T U L.O 1 V 

EL EJIDO_ PRINCIPAL FUENTE DE. PRODUCCION 

1. LEY DE 6 DE ENERO DE 1915 

El primer antecedente importante con respecto a la entrega de la tierra 

bajo la forma ejldal lo encontramos en Luis Cabrera (uno de los autores ta!! 

to de la primera ley agraria -la de 1915- como del artículo veintisiete const!_ 

tuclonal), quien era diputado maderista al Congreso de la Unión y planteó -

len 1912} que como una forma temporal de solucionar el problema agrario se 

restituyeran los ejidos de los pueblos. Dicho reformador propuso el llamado 

11ejldo pegujalº, forma de usufructo practicada en las haciendas durante el -

porfiriato. En palabras de Cabrera, 11 ••• el pegujal es un pequeño trozo de 

terreno; nunca llega a un cuartillo de sembradura; apenas significa, diga-

mas, un cuarto de hectárea que tiene derecho a sembrar el peón viejo que

ha hecho merecimientos en la finca. para completarse con la cosecha de ma(z 

que, por cierto, no recoge él sino que vende, las más veces en pie todavía. 

al dueño de la finca. pero con la cual puede medio amortizar su deudé" o -

completar las necesidades de su familia. El pegujal no se concede al peón -

jornalero propiamente dicho, sino a los peones que han ascendido a capita-

nes o que tienen carácter de sirvientes en la finca, como mozos o caballera!! 

gas; pero el pegujal es una de las formas de complemento del salario, que -

consiste en permitir que el peón pueda hacer una peque1ia siembra por su -

propia cuenta. El pegujal es, sin embargo el origen de la independencia de 

algunos peones que han podido llegar a medieros o arrendatarios; es, por lo 
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tanto, el complemento más interesante para_ nuestro prop6sito11 • Más adela.!} 

te añade que: 11 La población rural necesita completar su salarlo: 51 tuviese 

ejidos, la mitad del año trabajaría como Jornalero, y la otra mitad del arlo -

aplicarTa sus energías a esquilmarlos por su cuenta. No teniéndolos, se ve 

obligada a vivir seis meses del jornal, los otros seis meses toma el rifle y -

es zapatista". Luis Cabrera concebía al ejido como una forma transitoria de 

tenencia; para él la solución al problema agrario radicaba en la formación de 

pequeñas unidades de propiedad privada que sustituyeran al problemático e 

ineficiente sistema hacendaría. Así, decía que: 11 Mientras no sea posible -

crear un sistema de explotación agrícola en pequeño, que sustituya a las --

grandes explotaciones de los latifundios, el problema agrarto debe resolver

se por la explotación de ejidos como medio de complementar el salarlo del Jor. 

nalero". 

El mencionado legislador Cabrera tamibén concebTa al ejido como un m_! 

dio de control polrtico-milltar de los campesinos; puesto que 11 
••• el solo --

anuncio de que el gobierno va a proceder al estudio de la reconstitución de 

los ejidos, tendrá como consecuencia polrtlca la concentración de la pobla- -

ción en los pueblos y facilitará por consiguiente, el dominio militar de la r! 

glón ••• u{l) Es decir, en sTntesis, Cabrera proponía el reparto de tierra b!!. 

jo la modalidad ejidal como un complemento al jornal y como una forma de co!! 

trol polTtico hacia los campesinos. 

Más arriba se ha señalado que contrariamente a lo que de manera gen.! 

(1) CABRERA, LUIS. "La Revolución es la Revolución". pp. 133-139. 
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ral se piensa la primera ley agraria (la del 6 de enero de 1915) no es una 

ley ejidalista o comunal, sino por el contrario pretende ser el inicio de for

mas de propiedad particular; donde. si bien se podrían entregar ejidos, e! 

to se considera como una medida temporal, mientras se les otorga el pleno -

dominio y se les protege de los acaparadores. 

Dicha ley establece que: 11 
••• no se trata de revivir las antiguas comu

nidades, ni de crear otras semejantes sino solamente de dar esa tierra a la 

población rural miserable que hoy carece de ellas ( ... ) es de advertir que

la propiedad de las tierras no pertenecerá al común del pueblo. sino que ha 

de quedar dividida en pleno dominio aunque con las limitaciones necesarias -

para evitar que ávidos especuladores pi.Jedan fácilmente acaparar esa propi!:_ 

dad. En el onceavo artículo de la mencionada ley quedó estipulado que: -

"Una ley reglamentaria determinara la condición en que han de quedar los -

terrenos que se devuelvan o se adjudiquen a los pueblos y la manera y oc! 

sfón de dividirlos entre los vecinos. quienes entre tanto los disfrutaran en 

común 11
• 

Aunque en Jos considerandos de la ley agraria se establece que se pr2_ 

tegerá a 10-s c-a-rTipesinos de los especuladores. en ningún artículo de la cita

da· 1ey se menciona la prohibición de rentar o vender las parcelas. Por lo -

que en ella el término ejido sigue teniendo su contenido original. 

En la Constitución Política de 1917, en su artículo veintisiete, se enu~ 

cla claramente un proyecto de reforma agraria sobre la base de la destruc-

ción del sistema latifundista: imponiendo límites a la propiedad particular y -
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repartiendo tierra entre pueblos e individuos. Sin embargo, en la carta -

magna no aparece el ejido como una forma de la tenencia de la tierra; 11 
••• -

llama la atención que en su texto se alude -en varios casos, relterativamen

te- a diversos modos de propiedad asociada, tales como condueñazgos, nue

vos centros de población agrícola, tribus, congregaciones y pueblos: pero -

no se inscribe una sola mención específica del ejido como forma de tenencia". 

Lo anterior demuestra que la concepción delejido, como lo conocemos en 

la actualidad, no estaba aún acabada y por tanto, todavía no se le conside

raba como una de las formas de Ja tenencia de la tierra. De hecho la cons

tltuci6n reconocía sólo la propiedad de los particulares, la de los pueblos y 

la de la Nación. 

2. LEY DE EJIDOS 

Hasta fines de 1920, Alvaro Obregón promulga la llaffiada "Ley de Ejl-

dos". Esta ley, aunque plantea un carácter transitorio para los ejidos y c2 

munidades, constituye el verdadero origen del ejido moderno. Es el primer 

lugar de la legislación donde concretamente se designa al ejido como catego

ría jurídica para distinguir a una modalidad de la tenencia de la tierra. En· 

el artículo trece de la mencionada ley se expresa que "la tierra dotada a los 

pueblos se denominará ejido". 

El carácter temporal y corporado de los ejidos quedó plasmado en el -

primer artículo de la mencionada ley, en donde se especifica que los pueblos, 

las rancherías, las congregaciones, las comunidades y demás núcleos de po-
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blaci6n 11 Uenen derecho a obtener tierras por dotación -o restitución, en to

da la ,República, para disfrutarlas en comunidad, mientras no se legisle so

bre el fracclonam1ento11 • 

Durante todo este periodo se habló de que el ejido sería una forma --

temporal de tenencia, que las tierras se disfrutarían en comunidad, mien- -

tras no se fraccionaran y se vendieran a los ejidatarios. Mientras tanto, a 

partir de 1921 quedó claramente especificado en una circular de la Comisión 

Nacional Agraria, que las tierras dotadas o restituídas a los pueblos se en

tregaban a los beneficiarios en usufructo, pero seguían siendo propiedad -

de Ja Nación. 

Para 1921, ya existen dos elementos clave para la constitución del ejl-

do moderno: 

lo. Son las tierras entregadas a los pueblos; por tanto, es una forma cor

porativa (no individual) de tenencia de la tierra. 

2o. Se les otorgan en usufructo. Estas son propiedad de la Nación. 

3. LEY REGLAMENTARIA SOBRE REPARTICION DE TIERRAS EJIDALES Y 

CONSTITUCION DEL PATRIMONIO PARCELARIO EJIDAL. 

En 1925 se publica esta Ley, en Ja que se reglamenta la propiedad y el 

usufructo de las tierras dotadas o restituTdas a los pueblos; dándose por -

primera vez la dotación individual sobre las parcelas de cultivo y establecié!! 

ESTA TF.Si~ 
SAUR Rt !J. 

mJ mn: 
11$UHtt~. 
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dose que de uso común serían los terrenos de agostadero y mon_te~ ~.Por:. prl 

mera vez se prohibe expresamente el arrendamiento y las ti~rr~s: E,!]Í~~~l~~).\e 
declaran inalienables e Inembargables. Con la expedición de' Íá.·~~~·~~l~n··ada 

ley quedan definitivamente establecidas las bases del ejid~--~:~~rTI~';:Í~-~~:~:: ~~~'P.e.-: 
ratlva (de grupo, asociada) de tenencia de la -tierra., .. -\~~.~.' ~-::~~::._,''¡(\'.-':.; 

~T" ".:<. -::-'i 
','.::-

El último elemento que faltaba para coriSt1tu-i~>~1 ~~"!~~lk~~~~~~b·~¿}~~;o~1· -·-
cernos es sU carácter de ser Imprescriptible (".lue ~,no·~p~es~~-f~b~?-~'.-~~-~--~~s-ap_~~i~~. 

ce, no caduca). Es decir, convertirse el ejido d~ algo tr~nsltO~~o-\~--P~~~I"'.-·' 

sional en algo definitivo y permanente. Esto se establece en·1~··1ey'(~e·'új34.-, 

Es a partir de entonces la fecha mencionada, que el ejido. adq_U_i~r_e:··"toS' -~ 
,. ' ', 

dos sus rasgos como una modalidad permanente de la tenencia 'de la uerra, 

que es corporada y cuyos bienes son Inalienables, imprescrlpt.lbleS~~ lrit·ran! 

ferlbles y no podrán enajenarse, cederse, transmitirse, arren·dar~e_:' hip"~te
carse o gravarse. 

q, LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

A pesar de que el ejido es el resutlado más evidente de la Reforma -

Agrarfa mexicana, sorprendentemente en ningún lugar de la legislación so-

bre la materia se le define. Sln embargo, a partir de la Ley Federal de R,!: 

forma Agraria, se pueden encontrar los elementos que lo constituyen. Es-

tos serían el núcleo de población y los requisitos que deben reunir los soll-

citantes de tierra, Jos recursos con que está Integrado o se forma un ejido, 

el sistema de producción ejidal, el régimen de propiedad y la organización -

"' 
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del ejido. Tamblén,.. __ 10~ ~ejidos cuentan con .-una ·zo".la,_ de:~,urpBnización, la Pª!. 

cela escola~ y la unidad ·~grícola industrial> para la ;;,uj~r .. 

~) El Núcleo de Población 

En P".'lmer: lugar el ejido son las·,:,ti~r:-ras_.que r~cibe gratuítamente por -

parte delEstado un núcleo de p~bl~cÍ6~ ~ lraY~~ de un proceso legal denom!_ 

nado "dotacl6n11
• 

Para que un núcleo de población pueda ser dotado de tierras, es nece

sario que éste se encuentre constituído por un mínimo de veinte personas. -

mexicanas por nacimiento, mayores de 1°6 años sin son solteros o de cual- -

quier edad si son casados, haber residido por lo menos seis meses en la lo-

calidad con anterioridad a la fecha de la solicitud, dedicarse personal y ha

bitualmente al trabajo de la agricultura, y no poseer tierra en propiedad -

privada en cantidad superior o igual a la unidad de dotación ejidal, ni tener 

actividades económicas que el produzcan el equivalente a cinco salarlos mini_ 

mos mensuales. 

Las propiedades afectables, para que de ellas se pueda dotar a los ca!!.1 

pesinos, deben localizarse en un radio de 7 km a partir del poblado. Si no 

las hubiera en esa área los solicitantes podrán ser dotados de tierras en 

otras partes, formando de esta manera un Nuevo Centro de Población EJidal. 

b) Los Recursos del Ejido 
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Las tierras de cultivo. Las tierras de cultivo del ejido como su nom-

bre Jo indica se destinarán precisamente para Ja siembra y deberán ser, se

gún la ley, de una extensión mínima de 1 O hectáreas de riego o su equlva-

lente en temporal por ejidatarlo (más adelante veremos como la inmensa may~ 

ría de los ejidos no tienen ni siquiera la unidad mínima de dotaci6n). Aquí 

también podemos Incluir las aguas del ejido. 

Terrenos de agostadero o monte. Todo ejido debe tener sus tierras··de 

monte, agostadero o pastos. Para realizar actividades extractivas, de reco

lección y de pastoreo del ganado. 

Otros recursos del ejido. Los ejidos pueden tener otros recursos como 

son bosques, minas o atractivos turísticos. Aquí, si bien son propiedad del 

ejido, la ley faculta a que se asocien los ejidatarios o se concesionen los re

cursos a inversionistas privados. Los ingresos por estas actividades deben 

integrarse a un fondo común del ejido y sólo emplearse en obras de benefi

cio colectivo. 

e} El Sistema de Producción en los Ejidos 

La producción en los ejidos puede darse de dos maneras: trabajando C!_ 

da ejidatario individualmente o con su familia la parcela que se le haya asig

nado; o bien colectivamente, donde no hay asignación de parcela individual 

y los ejldatarios laboran en común. Este último tipo de ejidos sólo se puede 

formar por resolución presidencial o por acuerdo unánime de sus miembros. 
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El trabajo debe ~fectuarse.por. el ejidatario y su familia, queda prohfbi 

da la ·corÍti-tac16n '.·de.· tra·bajo áSBJar:·lado · Ciirts ~·· _7~ .y 77 de Ja ley agraria). 

d) El Régimen de Propiedad Ejidal 

Los ejldatarlos no disponen de la plena propiedad sobre el ejido sino -

únicamente de su usufructo a perpetuidad. El art. 52 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria señala que: 11 Las tierras cultivables que de acuerdo con la 

ley pueden ser objeto de adjudicación individual entre los miembros del ejido, 

en ningún momento dejarán de ser propiedad del núcleo de población ejldal 11
• 

Al no tener la plena propiedad sobre la tierra, los ejidatarios no pue--

den rentar, vender, enajenar, hipotecar o gravar en forma alguna la parce-

la. A este respecto el mismo art. 52 de la citada ley establece: 

11 Los derechos que sobre los bienes agrarios adquieren los núcleos de -

población serán inalienables, imprescriptibles e lnstransmlsibles y por tanto 

no podrán, en ningún caso ni en forma alguna, enajenarse, cederse, trans-

mitirse, arrendarse, hipotecarse o gravarse, en todo o en parte. Serán --

inexistentes las operaciones, actos o contratos que se hayan ejecutado o que 

se pretenden llevar a cabo en contravención de este precepto". 

La parcela sólo se puede heredar a una persona: al cónyuge, a un hl-

jo, o a cualquier otra persona siempre que haya dependido económicamente -

de el ejidatarlo y en caso de que éste no tuviera herederos, su parcela pa-

sará al ejido para que se designe a algún solicitante de tierra para que la -
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ocupe. 

Los derechos agrarios se podrán suspender o perder por el ejidatarlo -

por los siguientes motivos: en el caso de suspensión ésta procederá cuando 

el ejldatarlo haya dejado de laborar su tierra durante un año en caso de -

ser ejido individual, cuando no haya participado sin motivo justificado en -

los trabajos comunes del ejido colectivo, por haber sido sentenciado a prl-

si6n por sembrar o permitir la siembra en su parcela de enervantes. Se -

pierden los derechos agrarios cuando un ejidatario no labora su parcela du

rante dos años consecutivos, destine los bienes ejldales a fines Ilícitos, aca

pare otras parcelas o por sembrar o permitir la siembra de estupefacientes. 

En los casos de suspensión o privación de derechos agrarios la parcela 

Irá a da a manos del cónyuge o del legítimo heredero del ejidatarlo. 

Al ejldatario lo ampara como usufructuarlo de su parcela el 11 Certiflcado 

de Derechos Agrarios" que es una forma de legitimar una dotación provlsl-

nal; cuando se ha deslindado o parcelado el ejido se le otorga a cada cjlda

tario su lote definitivo y un "Título de Usufructo Parcelario". Como más -

adelante será señalado, la Inmensa mayoría de los ejidos no han sido parce!!_ 

dos y también la mayoría de los ejldatarios no tiene ni siquiera su certifica

do de derechos agrarios. 

e) La Organización del Ejido 

La organización formal del ejido está compuesta por la asamblea general, 
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el comlsarlado ejldal y el consejo. de vigilancia. 

La máxima autoridad dentro del ejido es la asamblea general; que debe 

reunirse en sesión ordinaria una vez al mes y cuantas veces sea necesario, 

tratándose de reuniones extraordinarias. En caso de no reunirse el quórum 

legal se cita a otra asamblea en donde los acuerdos tendrán validez con el -

número de ejidatarlos que asistan. Los acuerdos se toman por mayoría sim-

ple (la mitad más uno) y se hace levantando la mano. La asamblea general, 

es una forma de democracia limitada (como veremos más adelante) ya que ti,!! 

ne una serie de controles determinados por la Secretaría de la Reforma Ag r!_ 

ria. 

Le sigue el Comlsariado Ejidal, compuesto por un presidente, un secre

tario y un tesorero con sus respectivos suplentes. El Comisariado es el re

presentante delejldo y el órgano ejecutivo de las decisiones de la asamblea -

general. Su presidente tiene funciones de representante, administrador, v!_ 

gllante y apoderado del ejido. 

El Consejo de Vigilancia también está integrado por tres miembros y -

sus funciones, como su nombre lo indica, son las de vigilar del buen dese_!!I 

peño del comlsarlado ejldal y del cumplimiento de los acuerdos de la asam- -

blea general de ejidatarios. 

f) El Fundo Legal 

Se conoce por el nombre de Fundo Legal el lugar para el establecimien-
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to del asentamiento humano del ejido. Estas zonas de urban1zact60_. d.eberán 

de localizarse en terrenos no agrrcolas. 

Los solares se repartirán entre tos ejldatarios por .sorte.o,,_y p_~d-~~~~ ·ser,-· 

hasta de un máximo de dos mil metros cuadrados cada uno. A ·cada··-~ú~~l~~. 
ria le corresponde en plena propiedad un solar. Los restant~.~ ~:~~it:~ rCri;... 

--- -~--~--

tarse o venderse a personas que deseen avecindarse en el ejido;~· 

Los avecindados sólo tendrán derecho a la adquisición de _u!"' .. lote .. ~ deb!!_ 

rán ser mexicanos, dedicarse a alguna actividad útil a la comUni_d_-~d __ y·.:_11esta

rán obligados a contribuir para la realización de obras de· beneficio social -en 

favor de la comunldad 11
• 

Los ejldatarlos pueden vender su terreno, pero no tendrán derecho a -

que se les adjudique otro .. 

Los derechos se pierden por el abandono del solar, sin causa justifica-

da, por un año consecutivo, tratándose de avecindados y de dos años si son 

ejidatarios. 

g) La Parcela Escolar 

En todos los ejidos debe haber parcelas escolares en igual número a las 

escuelas que existan.. Dichos terrenos deberán ser de tierra de la mejor ca-

lidad, de extensión igual a la dotación individual y local12arse cerca de las -

escuelas o del poblado. 



87 
_::>_'>. -- .:. - .,-., 

Se destfnaf.án ~ la l~V~-s-~1_9.aclón, · ense!"anza' y p·~áCti.cas --~.~r:~c~-~a~:. 

S~sf~~to~~,r~p~~du~t~s ·~~·~estlnÚán prefe~~nt~~e~{e a ~~tl¡iace~' las 

·: nece·s1d8des::~e ~~\~'.~~~e1a:~!Y.:·f ~~p~~~~ar. ·¡·~ .. ~~~~t~~,¡·¡~~~fd~:l·~;~~~~;~,,~:~ji~o~>:~~-

: urí1d~d·Agrolndus1r1a1 para 1a MuJer · '.i ::~:x·~ 
e-' 

En los ejidos deberá haber para las mujeres un ter~eno · cerccino al po--

blado y de extensión equivalente a la dotación Individual.· 

Dicho solar se destinará para el establecimiento de ~na grañ)~, iállér: -:.; . 

de costura, molino de nlxtamal, o cualqlaier otro uso.que de 1:>ene~~c10 _colee:'" 

tivo hagan las mujeres del lugar. 

Estas unidades serán para uso carric.in de las mLÍjereS del· ejl(fo, ma}rares 

de dieciséis ai\os. 

El ejido es una forma de organización que tiene un doble carácter. Es 

una unidad de producción agropecuaria y una 1nstltuc16n. Estas dos carac-

terístlcas entran constantemente en contradicción; actualmente el aspecto d,!! 

mi nante en el tljido lo constituye al ser un aparato de Estado; es decir, un 

Instrumento de sujeción y control político-económico del gobierno sobre los -

campesinos ejidatarios. 

Como resultado de la Revolución donde los movimientos campesinos fue-

ron vencidos pero no aniquilados, surge el ejido como la forma de dotar de 
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tierra a los trabajadores agrícolas. El ejido, es entonces un resultado de -

Ja derrota campesina y que por tanto no pudo conseguir la propiedad plena 

sobre la tierra. 

El reparto agrario, en los momentos de la revolución fue realizado por 

los campesinos, al término de ésta pasó a ser ejecutado exclusivamente por 

el Estado. De forma que el presidente Calles: 11 
••• proscribió los repartos -

espontáneos de tierra y quitó a las comunidades la facultad para hacerlos. -

Desde entonces la realización del reparto y con ella toda la reforma agraria, 

pasó de las manos de los campesinos a las del gobierno, que Ja manejaría en 

su propio beneficio y en el del sector que representa. Así perdieron los -

campesinos su más importante batalla. 

"Para obtener la seguridad plena se tom6 entonces otra medida política: 

entregar el usufructo del ejido en parcelas individuales permanentes. Con -

ello se quitó a las comunidades todo poder de decisión sobre la tierra y su -

explotación. Se ·equiparó de hecho Ja posesión ejldal con una propiedad ver. 

gonzante11 • ( 
2 ) 

El ejido fue una forma de encuadrar las demandas campesinas y al mis-

mo tiempo, al poner obstáculos a la venta de sus tierras, llmltar la poslbill-

dad de recomposición de la oligarquía terrateniente. 

La dotación de Ja tierra a los campesinos cumple entonces con una do-

ble función. Por un lado, es una forma de controlarlos; y por fa otra, le -

(2) WARMAN, ARTURO. "Los Campesinos, Hijos Predilectos del Régimen". 
p. 47. 
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cerró el paso a la restitución de los latifundios. De esta manera el nuevo -

grupo en el poder resultante de la Revolución coopta a los campesinos y -

desmantela la posibilidad de una reconstitución del poder de los hacendados. 

Como se ha visto hasta antes de Cárdenas, el reparto es mínimo y sol,! 

mente con la Intención de frenar los movimientos campesinos. En el carde-

nismo, a la anterior necesidad de control de los movimientos agrarios que -

amenazaban con el estallido de una nueva revolución. se suma la necesidad -

económica y política de eliminar a la oligarquía terrateniente. Económica por 

que el monopolio sobre amplias extensiones de tierra le daba a los latifundi! 

tas la posibilidad de Imponer un alto precio a sus productos; lo que consti

tuía una traba para la producción industrial, puesto que encarecía los sala

rlos y las materias primas. El nuevo modelo de una rápida Industrialización 

que se estaba gestando para México era imposible de desarrollarse con la -

existencia del lastre que supone un sector agropecuario dominado por gran

des propietarios que puedan sustraer parte de las tierras del mercado o im

poner un sobreprecio a sus artículos. 

Político en dos aspectos. Por un lado, el sistema hacendario era gene

rador de grandes con file tos en el campo y fuente de una graninestabilidad. 

Por elotro, se asistía al momento de la configuración de un Estado moderno, 

donde los latifundistas junto con el clero eran los dos poderes que podían -

en el agro disputarle la hegemonía a la naciente burguesía industrial. 

De esta manera el ejido, que originalmente se había concebido como una 

medida temporal, pasó a ser definitivoy a formar parte integrante de la es--
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truct":lra agraria 'deLpaís. 

El eJ~,~o ~Ú~ca :ru:e .. 'concebido para darle una vida digna· a los campesi--
. _',.,, ',_',;_ 

nos; dado:'tO t.e'~u~id?-.d~e su tamaño, no podría proporcionar sustento deco-
."~ . ~'.,,;; 

~oso ·-a··· üriél.-faiTIHlii-·de·. a·g·rJcUi'tores. 

~~ -~~~Úc~i~~- ~-1.~~_P-~.e se conceptualfz6 como un complemento a fa activi-

dad ·de--jOrna1eros de l~S ·ejldatarlos. - Se trataba, como diría Luis Cabrera -

de que Jos trabajadores del campo no fueran la mitad del año peones y Ja -

otra mitad zapatistas. Así, hasta antes de 193q la dotación individual era -

de 2 ha de riego. 

Los campesinos prefieren tener un terreno insignificante del que obteD 

gan un Ingreso ínfimo a no tener nada. A pesar de que Ja parcela ejidal -

no es una fuente de riqueza, por lo general es el principal patrimonio fami-

liar del campesino ejldatarlo. 

Esta medida sólo tendría éxito si hubiera suficiente absorción de la fue!. 

za de trabajo por la agricultura empresarial y la industria; como en la actu!!_ 

lfdad esto no sucede, dicha propuesta traería fuertes conflictos al interior -

de los núcleos agrarios entre los ejidatarios y los solicitantes de tierra. 

Mientras hay miles de peticionarios con "derechos a salvo11
• 

En todo caso, para no continuar incrementando el minifundismo, estas -

tierras podrían ser rentadas a alguno de los ejidatarios y el ingreso utiliza!. 
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se en' bene.ficto-del conjunto del ejidó. ·Sin emba~9o, ~sta '?pcl6~ ta~poco -

está exenta de· problemas. 

Rehabilitación Agraria 

La Ley Federal de Reforma Agraria, en su Título Quinto contempla la -

11 rehabllitaci6n agraria 11 como una forma para promover el desarrollo de los -

ejidos, estableciendo medios para dotar a cada ejidatario de terrenos sufl--

cientes para la satlsfacci6n de sus necesidades. 11 En sentido técnico -y COf! 

cebldo como un medio- se entiende por rehabilitación agraria el conjunto de 

medidas políticas, jurídicas y económicas, que por mandato legal -y en ac- -

clón concertada con los campesinos interesados- debe poner en práctica la -

Secretaría de la Reforma Agraria, para recomponer la propiedad ejidal y co

munal deficitaria en recursos territoriales". (J} 

La rehabilitación agraria contempla la posibilidad de hacer una ·nueva -

distribución de las tierras, y en su caso el traslado de parte de la pobla- -

clón ejidal a otro lugar en donde se el dotará de los elemenots adecuados P! 

ra su arraigo y subsistencia, siempre y cuando que las medidas cuenten con 

la aprobación de las tres cuartas partes de Jos ejidatarios. 

El objeto de la rehabilitación agraria es claro: dotar a los ejidatarios de 

los medios necesarios para que puedan satisfacer sus necesidades. 

Para que esta opción fuera viable debería haber junto con el acuerdo -

de los ejidatarios más tierra disponible o reducirse Ja proporción tierra/hom-

(3) ESCARCEGA, EVERARDO y BOTEY, CARLOTA. Op. cit. p. 41. 
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bre. ·como· flinguna .de. estas circunsianciás 'se d~ actuilll'!l~n~~·;: _la 'rehabilita·-

ción ag~aria s61~ p~e~e operar de·manera muy )imi~~da.:,~:·~ 

s. Principios establecidos en la Ley Agraria, como conLuY~cl~~de las ~ 
'.: : . . ,"'.: ·,. 

Reformas al Art. 27 Constitucional de 6 de En~ro d~ 1992:· 

-_- ~ . _,--~ e-

Asociación entre ejldatarios. pequeños propietarios y- particulares.' 

Una de las mayores posibilidades de incrementar la producción en los -

ejidos, es por medio de establecer mecanismos y formas concretas de asocia-

ci6n entre ejldatarlos, pequeños propietarios y particulares. Dado que los -

ejldatarlos tienen recursos agropecuarios y fuerza de trabajo, pero carecen 

del capitalnecesario, pudiera ampliarse Ja gama de posibilidades de asocia- -

ción productiva de los ejidatarios que hasta ahora en su gran mayoría sólo -

tienen como "socio al gobierno de tal forma que pudieran conjuntarse recur-

sos para desarrollar la producción en distintos lugares. 

Así las tierras tienen un uso más intensivo, generar empleos y mayores 

Ingresos para los ejidatarios. las formas de asociación y, en particular den

tro de ésta, los aspectos concernientes a la dirección y organización son ru-

bros en donde, dependiendo de la fuerza del grupo campesino, pudieran en-

centrarse mecanismos equitativos para que los campesinos fueran efectlvame!! 

te socios de los empresarios y no simplemente sus trabajadores disfrazados -

de socios. 

Hay que hacer mención que la Ley de Fomento Agropecuario en la práE_ 



tlca no dio frutos en cuanto a la asociación entre ejidatarios y pequeños 

propietarios, por el conjunto de restricciones, trámites y limitaciones. 

93 

Legalización de la Renta y Cesión de Derechos en Beneficio del Ejido. 

La renta de parcelas va en aumento y ha dado ingresos de corto plazo 

a los ejldatarlos, pero no se han realizado las inversiones necesarias por -

evitar el deterioro de ta caldlad de la tierra. 

Por otra parte la renta de parcelas ejidales y la venta simulada de las 

mismas entre ejidatarlos, originan inestabilidad, enfrentamientos y conflictos. 

Una opción sería la de legalizar la renta de parcelas y su venta entre 

los mismos ejidatarios. Pero, con la modalidd de que una parte de la renta 

o del producto de la venta de las tierras no Iría a dar al ejidatario que la -

rentó o vendió, sino al propio ejido y para ser usada exclusivamente en -

obras productivas de beneficio común: tractor, maquinaria, obra de pequeña 

irrigación, construcción, acondicionamiento o rehabilltación de algún pozo, nL 

velación del terreno, herramientas, insumos, o para crc¡ir un fondo de créd.!_ 

to entre los mismos ejidatarios, o bien contratar los servicios de asistencia -

técnica de agrónomos, veterinarios, economistas, etc. 

Esta sería una variante de la anterior, pero con la diferencia de que -

podría rentarse o venderse la tierra no exclusivamente entre ejidatarlos, sino 

también con particulares, o bien legalizar la renta de parcelas a particulares. 
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Respetando la idea de que una parte de los ingr,esos, fuéran para la constit!;! 

cl6n de un fondo común ejidal. 

Venta de la Parcela al Ejido 

Estrictamente no hablamos de· venta, sino de cesión de derechos a fa-

vor del ejido mediante un pago. 

Se refiere a que si algún ejidatario decidiera abandonar su parcela, el 

ejido le pagará las inversiones que hubiera incorporado a la tierra y le com 

prará los derechos agrarios. 

Esto podr(a brindar la seguridad para realizar Inversiones porparte del 

ejldatarlo con la certeza de que no perderfa su capital en caso de que se de

cidiera en algún omento a abandonar el trabajo de su parcela. 

11 ••• se considera útil dar una mayor flexibilidad al vínculo tierra-hom--. 

bre en el ejido. Es decir. que el ejidatarlo tenga el derecho de abandonar 

el ejido, si así le conviene y vender a la comunidad las inversiones realiza

das por él en el mejoramietno de otro campesino carente de tierra. También 

podría servir para aumentar la propiedad de quienes ya tienen tierra, siem

pre y cuando no se rebasase un límite superior fijado regionalmente. El nu!_ 

vo beneficiario estaría en la obligación de pagar a la comunidad lo que ella -

erogó por las mejoras recibidas junto con la parcela, o bien la parcela compa

rada pasaría a integrarse en el patrimonio colectivo del ejido. Esta modific_! 

ción del Código Agrario crearía mayores insentivos de inversión en ta tierra 
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ejidal, provocaría una saludable selecc16n entr~: los. ,eJldatárloS .y a~l-irf3 una 

cierta oportunidad a los miles de campesinos que, siendo, buenos agrlculto--

res, ya no alcanzaran tierra". 

11 
••• en contra de la consideración anterior se argumenta que, al apll-

carlo se engrosaría el estrato de los Jornaleros. En realidad, esto ya· está-

aconteciendo de diversas maneras, con o sin reformas las características de 

ta tenencia ejidal, con la desventaja de que por ser un proceso ilegal, inhi

be las inversiones dentro del ejido y dificulta su desarrollo 11 {1'] 

Sin embargo, aquí aparecerían dos tipos de problemas: en primer lugar, 

de dónde obtendría los recursos el ejdio para pagarle al antiguo ejidatario; y 

segundo, qué haría el ejido con esas tierras que iría comprando. 

La "Patrimonialidad Agraria": Una Nueva Forma de Tenencia. 

Se refiere al establecimiento, para los actuales ejidatarios de un régi--

men de tenencia de la tierra que no sea creac16n de una nueva figura jurídl_ 

ca para respaldarlo. Aquí la tierra podría venderse. pero no arrendarse o 

dejarse de trabajar. 

11 Se podría establecer la titulaci6n definitiva y absoluta de sus parcelas 

a los campesinos que actualmente las trabajan, hasta por una superficie de 

20 hectáreas, y la posibilidad de que. quienes no deseen trabajarlas. ven--

dan sus derechos a otros que no lleguen a las 20 hectáreas. 

{4) REYES OSORIO. SERGIO. "Estructura Agraria y Desarrollo Agrícola en 
México". p. 972. 
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11 EI derecho a esta superficie estaría condicionado a que los Interesa-

dos trabajaran la tierra. Si la alquilaran o abandonaran la perderían a fa

vor de la nación. Sin embargo podrían venderla a otros ejldatarios que 11!, 

nasen los requisitos o heredarla a sus descendientes". 

11 A este tipo de tenencia se le podría llamar 1 Patrlmonfalld~~ Ag~a!"ia', 
-·-- ---- ------

ºde otro modo semejante, para quitarle la_connotaclón d~ propi~-d~d~p¡.:¡\,".~-

da". !5l 

Otorgamiento de. la Propiedad Jurídica al Ejido 

Se refiere a la transformación del ·ejido en cooperativas o uniones de -

productores en donde la propiedad jurídica sobre la tierra pasaría a ser no 

del Individuo, sino del grupo campesino. Sería una especie de ejido pero -

sin la presencia del gobierno. Todos y cada uno de los cjldatarios tendrían 

certificado o título de ser propietarios en conjunto de las tierras del ejido. 

Entre sus ventajas se señala que. tencirfa menor riesgo que la entrega 

en propiedad individual. Por otro lado, se depurarían Jos padrones, se P2. 

drían aprovechar mejor las economías de escala, se utilizaría más y mejor el 

recurso tierra y se fomentaría una organización independiente, libre de la -

tutela estatal. (G) 

(5) SERVITJE, LORENZO. "Una Contribución a la Solución del Problema -
del Campo 11

• p. 2. 
(6) RAMOS O., ROGELIO. Op.cit. p. 30. 
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Aunque existe el riesgo de que a la larga, como ha ocurrido con algu

nas cooperativas de obreros, un reducido grupo domine y controle a la coo

perativa quedándose con la mayor parte de los beneficios y generando ten-

sienes soclales, las posibilidades de mejor organización de los campesinos y

arraigo y mayor productividad, son muy razonables. 

Opción para que los Propietarios Conviertan su Parcela en Pequei\a Pr2 

piedad. 

El acceso voluntario de ejidatarios a un régimen de propiedad individual 

es una posibilidad para la capitalización de algunos predios. Naturalmente -

que el título de propiedad por sí mismo no va a capitalizar las parcelas, pe

ro ya cenia seguridad de la tenencia es más fácil que se realicen inversiones, 

porque en el supuesto caso de que alguien encuentre una mejor oportunidad 

y decida dejar de ser ejídatario no tiene forma de recuperar su inversión, -

porque la tierra no se puede vender. 

Quien tenga deseos o capacidad para dedicarse independientemente a la 

producción agrícola podría hacerlo. Naturalmente que tendría que hacerse -

con el visto bueno de la asamblea ejidal y sobre tierra que no estuviera en 

litigio. 

Aquí cabrían tres modalidades para el acceso: la primera posibilidad es 

que sea gratuíto y sin ninguna cortapisa; otra es que se les entregue gra-

tuítamente, pero con la prohibición de venderla en un tiempo (lo que sería -

muy difícil de controlar); en caso de que el acceso fuera mediante compra -
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Ninguna meida econ6mlca tendrá el éxito esperado sin una modernlza-

cl6n política en el campo. Esto, supone necesariamente la desaparición t~~

to del tutelaje y de la injerencia absoluta del Estado sobre el ejido como de 

su complemento el caciquismo del comisarlado ejidal. 

El ejido constituye un auténtico aparato de Estado para el control cain

pesino. Sin embargo, las habituales formas de dominación sobre·~el en_~~'-:--: 

han limitado su crecimiento y nos encontramos ante la quiebra de las .. tradi~ 

cionales organizaciones para elcontrol campesino. 

Actualmente el control político más efectivo en el campo ha pasado de -

las centrales camepslnas oficiales a los bancos. Pero este control, determin!!_ 

do por la oferta de crédito que en la práctica opera como un sistema para -

dominar. 

Parcelación de los Ejidos y Seguridad Jurídica en la Tenencia 

Como en la mayorra de los ejidos la tierra no está parcelada, los ejidat2 

rlos tienen sobre de ella una posesión provisional, aproximadamente, sólo el 

36% tiene certificado de derechos agrarios y únicamente el 1 l'l, su título par. 

celarlo. Esto ha sido un obstáculo para la capitalización de los ejidos, pero 

también fuente de enriquecimiento para los comisariados. 

Se trata de depurar los padrones y entregarle a cada ejidatario su "TL 

tulo de Usufructo Parcelario11 Para que el ejidatario sepa claramente qué -

parcela le corresponde, cuál es su extensión y cuáles sus Jrmites. como lo -
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En efectO, una parte muy importante del poder de los comisariados ra

dica en que ellos son los encargados de supervisar el reparto 11econ6mico 11 
-

de las parcelas. Dicho reparto se ha hecho en muchos casos de manera in-

justa y desproporclonal con la complicidad de funcionarios de la hoy. Secre

taría de la REforma Agraria y las autoridades ejidales. D_e s~_yo_ ~~, .. ~ntenc:t!: 

rá el enorme poder que se le confiere a los comlsariados al supervisar Y. con 

trolar la distribución-de las parcelas y las grandes pos1bii1dade~·.econ6mlcas 

de maneja-r es to en su ~provecho_. 

El deslinde podría hacerse, sin muchas complicaciones técnicas, con e! 

tudiantes de ingeniería civil, topografía y agronomía como forma de servicio 

social. Pero aquí el problema no es de orden técnico, o de que se trate de 

un rezago burocrático, sino político. El Estado concedió grandes facultades 

al Comisariado en la Ley para elcontrol sobre los ejidatarios, y como conse-

cuenda y concesión se permitió el abuso de un reparto desproporcional de -

las parcelas. Esta es la principal razón del porqué los ejidos no se encuen 

tran parcelados; es decir, que el proceso de Reforma Agraria impulsó y pr~ 

plcl6 la distribución inequitativa de tierra al interior del ejido al ser éste un 

proceso controlado por el Estado y estar integrados los comisariados dentro 

de Ja estructura de poder. Los ejidos no se han parcelado porque el Esta-

do no ha querido mermar las posibilictades de control del Comisariado Ejidill, 

ni enfrentarse a las consecuencias políticas de haber propiciado la incquidad 

en los ejidos. En consecuencia. los campesinos viven en una inseguridad --· 

que los hace débiles, impotentes ante la voluntad del comisariado cjidal. 
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Hacer al Ejido Acceso al Crédito 

Para que el ejido pueda ser efectivamerlte S1:1Jeto. de ·crédito y ~o de -

subsidios enmascarados de préstan:ios, ·1a P.~rceia·(·:d~k?~. ser milieria de garan

tía de los créditos, es decir, debe ser embárgabte. 

Al servir de garantía pal"a los préstamos, cualquier banco podría otor

gar un crédito a los ejidatarios. Naturalmente que estos préstamos deben -

otorgarse en condiciones especiales¡ no porque el ejidatario sea un ser dis-

tinto a los demás, sino por lo particular de su actividad; la agricultura, --

que se encuentra condicionada a eventualidades biológicas o climatol6gicas -

no controlables por el agricultor. Lo especial podría ser que dadas las ca

racterísticas de la producción agrícola el pago podría ser proporcional a lo-

cosechado. 

Los campesinos que hubieran sido embargados podrían optar por el re

mate de sus tierras, o por (si no las quisieran perder) la renta de la pare~ 

la hasta que se pagara el adeudo. En el caso de remate# una parte del pr!! 

duelo de la venta podría ir a dar al ejido a un fondo común para usarse --

con fines productivos para el fortalecimiento del propio ejido. 

Legalización de la Venta de Parcelas Entre los Mismos Ejidatarios 

Al igual que el arrendamiento# la venta de parcelas ejidales es un proc!:. 

so utilizado ampliamente al interior de los ejidos, pero no haberse legalizado, 

limita las inversiones (por falta de seguridad) y es fuente de inestabilidad -
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en los ej1do5 ,. que sólo s-~-.-aut~r1ce'·· 1a-· yent8. entre ejldatarlos. 

)<,} .••..•.•. ·. ,\,, · .. 
~e lo~·:e¡i,d~tarlos a un Regímen de Propiedad Partl-

cu lar~ 

La reforma de legislac16n agraria establece dos grandes opciones: el d_2 

minio pleno sobre la unidad parcelada, de acuerdo a lo establecido con la 

ley, y el acceso voluntario de los ejldatarios a la propiedad particular. 

Los ejidatarlos que así lo quisieran podrían optar por una transforma-

cl6n en su régimen de propiedad. 

El resultado de estas ventas sería que el ejido se fortaleciera con los -

recursos obtenidos de esta forma y que se utilizarían en la compra de ble--

nes o servicios para el beneficio colectivo y no para el propio ejldatarfo co

mo to establece la Ley. 

Las posiciones contrarias a esta posibilidad señalan que los ejldatarlos 

correrían el grave riesgo de perder a la larga sus parcelas en caso de que 

se privatizaran. 

Podría argumentarse que, como es obvio, a ningún inversionista le van 

a interesar los minifundios (privados o ejidales) de tierras pedregosas, ero

slonada,s con una gran pendiente o semiárldas; que precisamente por esas -

características no se han capitalizado y difícilmente lo harán. Dichas pro--

piedades requerirían de cuantiosas inversiones para volverse productivas y, 
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por tanto, no son atractivas para ningún empresario. Se diría entonces -

que Jamira está puesta en las mejores tierras ejldales (las de riego y buen -

temporal), pero es precisamente en estos casos donde los ejidatarios tienen 

más posibilidades de vivir y progresar de los frutos de su parcela y donde, 

en consecuencia, menos presionados estarían para vender sus tierras. 

Cambio Estructural de la Secretaría de la Reforma Agraria 

En virtud de lo expuesto, la Secretaría de Ja Reforma Agraria debe d.L 

vidlr sus funciones y organismos, algunos para ser incorporados a la Seer.!: 

ta ría de Agricultura y otros para convertirse en Ja Procuraduría Agraria. 

La actual concepción y estructura de la Secretaría de la Reforma Agr!!_ 

ria, a pesar de la competencia profesional de sus Integrantes será un obst! 

culo Importante a cualquier Intento de modernización, como en efecto. hizo 

naufragar fa Ley de Fomento Agropecuario en Ja administración de José Ló

pez Portillo. 

Cambios Técnico-Productivos 

No es posible dejar de mencionar que es necesario el impulso en los eJL 

dos a tecnologías que sean Intensivas en fuerza de trabajo y respetuosas y 

adecuadas con el medio ambiente. 



PRIMERA: 

SEGUNDA: 

TERCERA: 

CUARTO: 

QUINTA: 

SEXTA: 
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CONCLUSIONES 

El problema agrario ha sido y seguirá siendo la cuestión de -

la tierra en el país. Todas las clases sociales deben partici

par ·en esta realidad. 

La concentración de la tierra en unas cuantas manos trae ªP! 

rejada ineludiblemente Ja miseria de las mayorías. 

Al concluir con la primera fase de la reforma agraria que fue 

el reparto de la tierra, hay que proceder al segundo y tras

cendental paso: el de organizar a los campesinos para la pro

ducción. 

Se hace Imprescindible preparar a los órganos ejidales para -

que se adecúen a este paso y tener listos los programas de -

producción. 

El crédito al campo debe manejarse con un sentido social. E! 

te problema debe ser visto con prioridad, por ser un factor -

fundamental en la producción. 

Es necesario seguir construyendo caminos de acceso para que

los productos ejldales puedan salir al mercado, así como las d_! 



SEPTIMA: 

OCTAVA: 

NOVENA: 

DECIMA: 
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más ·Obras ··de Infraestructura. 

Es oportuno crear un instrumento de comerclallzaci6n de los· -

productos ejldales con características definidas. 

Deben impulsarse los distintos tipos de ejidos a fin de aumen--·

tar la productividad y repartir la riqueza de manera m~s:J~-s~á_, __ 

de acuerdo a las actividades realizadas. 

El ejido actual tiene la libertad de asociarse con terceras peÍ"s~ 

nas físicas o morales para .fomentar la producción. 

El principal objetivo de la Ley Agraria de 1992, reglamentaria -

del Artículo 27 Constitucional, es el de fomentar la producción 

rural entre los tres tipos de propiedad. 
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